
 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE JUAN PABLO BUENDIA LOSADA CONTRA 
PORVENIR S.A. 
 
RAD: 2020-00117-01 (Juzgado 01) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto proferido en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MARTHA PATRICIA GRACIA GALVEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00384-01 (Juzgado 02) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE EDNA CECILIA MONTOYA RAMÍREZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00595-01 (Juzgado 02) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE JOSÉ ANTONIO MUÑOZ ROMERO CONTRA 
FONCEP. 
 
RAD: 2020-00157-01 (Juzgado 06) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE WILDER FERNEY CHITIVA MORENO CONTRA 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 
RAD: 2016-00679-01 (Juzgado 07) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación respecto 
de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE GUSTAVO ERNESTO RAMIREZ VERA CONTRA AS 
TELEVISIÓN MEDIOS LTDA. 
 
RAD: 2019-00359-05 (Juzgado 07) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto proferido en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE CARLOS EDUARDO DIAZ MORENO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2020-00154-01 (Juzgado 07) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE AURORA CASTRO GONZALEZ CONTRA 
UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. 
 
RAD: 2019-00601-01 (Juzgado 08) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación respecto de la 
sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE POSITIVA S.A. CONTRA COLMENA S.A.. 
 
RAD: 2019-00169-01 (Juzgado 09) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que por error involuntario en la Secretaria se radicó el presente 
proceso con el numero 2021-00169-01, cuando lo correcto es 2019-00169-01, 
se procedió a subsanar la falencia en el sistema de radicación de la rama judicial, y 
por ende, para evitar vulneración al debido proceso y el derecho de defensa y 
contradicción, se deja sin efecto el auto que admitió la demanda y corrió traslado 
para alegatos que salieron en estados No 223 del 14 de diciembre de 2021 y No 3 
del 13 de enero de 2022, para en su lugar, nuevamente emitir los mismos, así: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación respecto de la 
sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE LUIS ANTONIO GUERRERO BENAVIDEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2020-00429-01 (Juzgado 15) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de Colpensiones, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE SONIA PATRICIA CACERES MARTINEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00095-01 (Juzgado 16) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE CARMEN YOLANDA DEL SOCORRO GARCIA 
CONTRA IBD COLOMBIA SAS. 
 
RAD: 2021-00233-01 (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto proferido en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE JOHN ALEXANDER GOMEZ CONTRA 
CONTACTAMOS OUTSOURCING SAS. 
 
RAD: 2018-00676-01 (Juzgado 19) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de la parte demandante, respecto de la sentencia proferida en primera 
instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE LUZ JANNETH PUENTES BERNARDINO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00551-01 (Juzgado 22) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE ROSA AMIRA RAMON GARCIA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2020-00307-01 (Juzgado 22) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE YEIMY MILENA LOPEZ BOCANERA CONTRA 
CENCONSUD COLOMBIA S.A.. 
 
RAD: 2021-00022-01 (Juzgado 23) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación respecto de la 
sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE ROSALBA PORRAS CONTRA COLPENSIONES. 
 
RAD: 2019-00346-01 (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto proferido en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE JUAN CARLOS LEMUS GOMEZ CONTRA DISTRITO 
CAPITAL Y OTROS. 
 
RAD: 2016-00605-01 (Juzgado 27) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación respecto de la 
sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE LUZ MARINA RUEDA CAMACHO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00411-01 (Juzgado 27) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE ANABEL MORALES PADILLA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00428-01 (Juzgado 27) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE MONICA PAOLA TORRES BELLO CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
RAD: 2017-00358-02 (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación respecto de la 
sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE ALEJANDRO ARDILA HERRERA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2021-00214-01 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE JUDITH SIERRA ESCOBAR CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
RAD: 2019-00871-01 (Juzgado 33) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MILTHON RAUL GANTIVA MOLENDA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2021-00452-01 (Juzgado 35) 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


Sumario Laboral Rad.110012205000202100873-01 

ACTIVOS S.A.S. CONTRA CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS S.A.S. 

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 
Proceso: 110012205000202100873-01 

 
SUMARIO ADELANTADO POR ACTIVOS S.A.S. EN CONTRA DE 
CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS S.A.S. 

 
Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Sería del caso, dictar sentencia de Segunda Instancia para desatar los 

recursos de apelación interpuestos por las partes, en el proceso de la 

referencia, si no fuera porque, del estudio del expediente, se observa que 

no se encuentra el CD contentivo de las pruebas allegadas por la 

demandante, como anexos de la demanda.  

 

Por lo tanto, se procede a solicitar a la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional 

de Salud, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles, remita a este 

Despacho, las pruebas presentadas por la parte actora, con la demanda, 

so pena de la devolución del expediente a esa Entidad. 

  

Por secretaría remítase el oficio respectivo, y recibida la información 

requerida, retorne el expediente al Despacho, para proceder a desatar los 

recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del 9 de junio de 

2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 













Expediente No. 08 2019 00854 01 

 

Notificado en estado del día 8 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                    
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROQUE GARZON CASTILLO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO 
 

Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022  

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo 
PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 1° de julio 
de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 
ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por las demandadas.  
 
 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece 
el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la ley 
1149 de 2007, por ser garante la Nación. 
No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado remita de 
manera inmediata el expediente fisico del proceso de la referencia. 
 
 
Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho 
por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 
corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en derecho 
corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá traslado para alegar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 1 

 

 

  



Expediente No. 15 2020 00250 01 

 

Notificado en estado del día 8 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO GARCIA GONZALEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022  

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
las demandadas.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 1 

 



Expediente No. 32 2019 00631 01 

 

Notificado en estado del día 8 de febrero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE LEONARDO PRIETO DIAZ 
CONTRA SERCOSEG LTDA.  
 

Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandada. 

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 

 



Expediente No. 035 2020 00141 01 

 

Notificado en estado del 8 de febrero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HELGA PATRICIA PEÑA CASTEBLANCO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
 

Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro del 

proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo de fecha 

16 de julio 2021, no permite su apertura razón por la cual no es posible dar continuidad 

al trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en precedencia, o 

en su defecto, remita el expediente físico verificando previa remisión, se encuentren la 

totalidad de los documentos y audiencias pertenecientes al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 36 2018 00539 01 

 

Notificado en estado del día 8 de febrero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELISEO GALLARDO BARBOSA 
CONTRA PALMAS MONTERREY S.A Y OTRO  
 

Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandada.  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                  
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 1 

 



Expediente No. 38 2016 01017 02 

 

Notificado en estado del día 8 de febrero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE ALBERTO CALDAS DUQUE 
CONTRA EDGAR ANTONIO HERNANDEZ ROJAS Y OTROS.  
 

Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandada y la parte demandante 

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                             
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 1 

 



SUMARIO EXP.  No. 00 2021 1010 01  
YAMILE FALLA MORALES VS CRUZ BLANCA EPS  

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAG. PONENTE: MARLENY RUEDA OLARTE 

 

SUMARIO DE YAMILE FALLA MORALES CONTRA CRUZ BLANCA EPS  

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso, se observa 

que a la actuación allegada no se arrimó el escrito de contestación 

presentado por la accionada CRUZ BANCA EPS, el cual es indispensable 

para la resolución del recurso de apelación interpuesto por la demandada. 

 

Por lo anterior, por secretaría, líbrese oficio a la Superintendencia 

Nacional de Salud, a fin de que, con carácter URGENTE allegue dicha 

documental.  

 

Así mismo, por secretaría, córrase traslado a la parte 

demandante, la documental allegada junto con el escrito de apelación y 

visible a folio 126-135, por el término de tres (3), días, para que, si a bien 

lo tiene, se pronuncie al respecto.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 



SUMARIO EXP.  No. 00 2021 1284 01  
INVERSIONES CELEFREY SAS VS CAFESALUD EPS  

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAG. PONENTE: MARLENY RUEDA OLARTE 

 

SUMARIO DE INVERSIONES CELEFREY S.A.S.CONTRA CAFESALUD 

EPS  

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso, por 

secretaría, córrase traslado a la parte demandante, la documental 

allegada junto con el escrito de apelación y visible a folio 37 a 39 y 44, por 

el término de tres (3), días, para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al 

respecto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 



SUMARIO EXP.  No. 00 2021 1524 01  
IDEAM VS SALUD TOTAL  

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAG. PONENTE: MARLENY RUEDA OLARTE 

 

SUMARIO DE IDEAM CONTRA SALUD TOTAL EPS  

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada, en contra de la decisión de fecha 30 de abril de 2021, 

en los términos señalados en el auto de fecha 02 de marzo del año 2021, 

emanado por la Superintendencia Nacional de Salud, no obstante lo 

anterior, de la revisión del expediente y del CD visible a folio 21, se 

evidencia que no fue allegado el recurso interpuesto.  

 

Por lo anterior, por secretaría devuélvanse las diligencias a fin de 

que se allegue la actuación de manera completa, a fin de continuar con el 

trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 



SUMARIO EXP.  No. 00 2021 1658 01  
DIAN VS MEDIMAS Y OTRO 

 

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAG. PONENTE: MARLENY RUEDA OLARTE 

 

SUMARIO DE LA DIAN CONTRA MEDIMAS EPS Y OTRO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada decidir el recurso de apelación interpuesto en contra de 

la decisión de fecha 02 de febrero de 2021, en los términos señalados en el 

auto de fecha 12 de julio del año 2021, emanado por la Superintendencia 

Nacional de Salud, no obstante lo anterior, de la revisión del expediente y 

del CD visible a folio 66, se evidencia que si bien, apare4ce un archivo 

denominado APELACIÓN, el mismo aparece sin formato y en consecuencia 

no se puede abrir.  

 

Por lo anterior, por secretaría devuélvanse las diligencias a fin de 

que se allegue la actuación de manera completa, a fin de continuar con el 

trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 



EXP. 11 2019 00650 01 
Óscar Leonel Garzón Hidalgo Vs. Compañía Transportadora de Valores Prosegur de Colombia S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C.  

 

SALA LABORAL 

 

Mag. Ponente: Dr. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO.   

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL  ACCIÓN DE REINTEGRO 

DE ÓSCAR LEONEL GARZÓN HIDALGO CONTRA COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Verificado el expediente, se advierte a que fue remitido de manera 

incompleta por parte del Juzgado de primera instancia, en tanto no obran las 

documentales allegadas vía correo electrónico por la demandada y que 

fueron decretadas como pruebas a su favor en audiencia del 26 de octubre 

de 2021 (folios 214 a 217).  

 

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al despacho de 

origen para que disponga su envío completo. En caso de que no sea posible 

obtener los documentos referidos, deberá proceder con los trámites de 

reconstrucción del expediente, en los términos señalados en el artículo 126 

del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 



EXP. 20 2020 00247 01 
Arnold Ernesto Gómez Mendoza Vs. Universidad de los Andes y Otra  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTA D. C.  

 

SALA LABORAL 

 

Mag. Ponente: Dr. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO.   

 

PROCESO ORDINARIO DE ARNOLD ERNESTO GÓMEZ MENDOZA 

CONTRA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Sería del caso proceder a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora contra el auto que negó el decreto de pruebas en audiencia del 7 

de julio de 2021; no obstante, se advierte que obran escritos de las partes en 

que informan acerca del desistimiento del mismo ante el Juzgado de primera 

instancia, quien lo aceptó y procedió a continuar el trámite hasta proferir 

sentencia.  

 

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al juzgado de 

origen para que disponga la continuidad del proceso, y el envío de las piezas 

que correspondan. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
005 2015 00833 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declaró DESIERTO el 
recurso extraordinario de casación interpuesto en contra de la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 21 de octubre de 2019. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 4 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
031 2016 00279 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declaró DESIERTO el 
recurso extraordinario de casación interpuesto en contra de la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 25 de noviembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 4 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
035 2013 00011 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 09 de julio de 2014. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 4 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 
 

 

Magistrado Ponente: DR LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
El apoderado de la demandante interpuso, dentro del término legal, recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de 

fecha diez (10) de mayo de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente asunto, la sentencia de primera instancia negó las 

pretensiones de la demanda, decisión que apelada, fue confirmada. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones 

que no fueron otorgadas en las instancias, de ellas, la reliquidación 

pensional de jubilación tomando una mesada inicial de $ 90.602,89 a partir 

del 30 de agosto de 1982, junto con el pago de sus diferencias actualizadas, 

que presenta incidencias a futuro que la Sala procede a estimar, para 

efectos de este recurso, tomando el valor de la diferencia entre el valor de 

la primera mesada otorgada ( $25.411,58),  y la reclamada y su equivalencia 

en salarios mínimos, que será utilizada, para efectos de este recurso, en la 

misma proporción aplicada al valor del salario mínimo mensual vigente a la 

fecha de fallo de alzada, por 14 mesadas anuales, acogiendo la tabla de 

mortalidad rentistas hombres 2, de acuerdo a los siguientes cálculos: 

  SMLMV EQUIVALENTE EN 

SMLMV 

DIFERENCIA 

RECLAMADA POR 

MESADA EN SMLMV 

MESADA PAGADA $   25.411,58 7.410 3,43 SMLMV  

MESADA RECLAMADA $   90.602,89 7.410 12,227 SMLMV 8,697 

 

INCIDENCIAS FUTURAS  

Fecha de nacimiento   16 de febrero de 1933 

Edad fecha de fallo (años) 88 

Valor SMLMV a la fecha de fallo $ 908.526 

Diferencias Reclamadas en SMLMV 8, 697 

Valor reclamado por diferencia por mesada $ 7´901.450.62 

Índice  5.8 

No mesadas año 14 

Total  $ 641´597.790 

                       

Lo anterior permite un estimado de $ 641´597.790, monto que supera 

ampliamente los 120 salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 
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712 de 2001. En consecuencia se concederá el recurso extraordinario de 

casación a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por el 

apoderado del demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Magistrado 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

Proyectó: ALBERSON 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informado 

que el apoderado de la demandante interpuso, recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el (30) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 
Oficial Mayor 
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Magistrado Ponente: DR LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

        
 
El apoderado de la parte demandada, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en ésta instancia 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por 

edicto de fecha siete (7) de octubre de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de segunda instancia revocó la decisión de 

primer grado y condenó al pago de diversas acreencias laborales. 

  

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, el pago de los valores liquidados por 

concepto de salarios, vacaciones, intereses a las cesantías, indemnización 

moratoria y aportes pensionales conforme a los salarios indicados. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Efectuado el cálculo actuarial, se estableció el valor de las obligaciones en 

la suma de $ 84´275.011,2, guarismo que supera los 120 salarios mínimos 

legales vigentes para conceder el recurso.  

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, no se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el  apoderado de la parte demandada. 

 

 

SEGUNDO : En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 liquidación fl 923. 
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

Alberson 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informado 

que el apoderado de la  parte demandada interpuso, recurso extraordinario 

de casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno(2021). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

        
 
 
 
 
 
 
 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 
Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, dentro del término de ejecutoria 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha 
interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, 
definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en 
segunda instancia y para la demandada las condenas impuestas; en ambos casos, 
atendiendo los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir las siguientes sumas de dinero:  
 
 

Pretensiones no concedidas Valor  
Indemnización por despido sin 
justa causa   
Según la Dte  205 días de salario  
Ultimo Salario Devengado   $         2.523.503,00  
Indemnización de 205 días  $      17.243.937,17  
Indexación   $         8.621.968,58  
Total Indemnización indexada  $      25.865.905,75  

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 25.865.905,75 
suma que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501420180012201, 
informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación en contra del fallo de segunda 
instancia dictado por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMENEZ ROMERO  
Oficial Mayor 
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 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandante dentro del término de ejecutoria interpuso, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en ésta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró no probadas las 
excepciones de inexistencia de las obligaciones reclamadas, cobro de lo no debido y 
falta de legitimación en la causa por pasiva propuestas por la Fiduprevisora S.A. como 
vocera y administradora del PAR Caprecom Liquidado, asimismo, condenó a la 
Fiduprevisora S.A. en calidad de vocera y administradora del PAR Caprecom Liquidado 
a reconocer y pagar a favor de la demandante la suma de $123.805.244 por concepto 
de indemnización por despido sin justa mas indexación; decisión que fue apelada por 
la parte demandada y revocada por esta Corporación en segunda instancia. 

 
Para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante, 
debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas 
o en su defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

Pretensiones no concedidas Valor  
Indemnización por despido sin justa causa   
Indemn. 55 días por el primer año  55 
Indemn. 50 días adicionales por los 35 años 1750 
Ultimo Salario Devengado   $      1.704.954,00  
Indemnización de 1855 días  $    112.242.805,00  
Indexación   $      56.121.402,50  
Total Indemnización indexada  $  168.364.207,50  

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $  168.364.207,50 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501720170075601, 
informándole que el apoderado de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No 11001310502420160012002 
DTE: LUCIA DEL PILAR LEON URREGO 

DDO: PARQUEADEROS DEL FUTURO LTA Y OTROS   

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandada PARQUEADEROS DEL FUTURO LTDA 
dentro del término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación, contra 
el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
existieron varios contratos de trabajo, asimismo, declaró parcialmente probada la 
excepción de prescripción. 
 
 
Por otra parte condenó al Museo Moderno de Bogotá como depositario de 
Parqueaderos del Futuro Ltda a pagar a favor de la demandante cesantías, intereses 
a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, sanción moratoria del articulo 99 de la 
ley 50 de 1990, indemnización Moratoria de que trata el articulo 65 del CST y los 
intereses moratorios de la mismo; decisión que fue apelada por las demandadas, 
modificada y adicionada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada PARQUEADEROS DEL FUTURO LTDA, debemos decir que estas recaen 
sobre las condenas que le fueron impuestas con la sentencia de segunda instancia, 
esto es las siguientes sumas de dinero:  
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Condenas Impuestas   Valor   
Cesantías   $  13.979.000,00  
Intereses Moratorios   $      634.740,00  
Prima de servicios   $    8.029.740,00  
Vacaciones  $    4.251.375,00  
Sanción del articulo 99 ley 50 de 1990  $  57.805.500,00  
Sanción Moratoria Art 65 CST   $  90.696.000,00  
Total Condenas Impuestas   $ 175.396.355,00  

 
 
Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $ 175.396.355,00 valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada PARQUEADEROS DEL FUTURO LTDA. 

 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado 
LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502420160012002, 
informándole que el apoderado de la parte demandada PARQUEADEROS DEL FUTURO 
LTDA dentro del término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandante dentro del término de ejecutoria interpuso, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en ésta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia negó las pretensiones de l 
demanda y como consecuencia de ello absolvió a la demandada de todas y cada una 
de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada por la parte 
demandante y confirmada por esta Corporación en segunda instancia. 

 
Para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante, 
debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas 
o en su defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

En Resumen   Valor  
Pensión de sobrevivientes causada desde 
el 17 de febrero de 2013 hasta la fecha 
del fallo de 2da instancia   $ 100.203.667,80 
Incidencia Futura $ 272.194.389,60 
Total  $ 372.398.057,40 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 372.398.057,40 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502720170010601, 
informándole que el apoderado de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada AFP 
Porvenir S.A. a reconocer y pagar a favor del demandante pensión de vejez en cuantía 
inicial de un salario mínimo legal mensual vigente correspondiente a la garantía de 
pensión mínima una vez se acreditara el retiro, asimismo, condenó a la AFP Porvenir 
S.A. a realizar los tramites necesarios para que el ministerio de Hacienda y Credito 
Publico de cumplimiento a la garantía de pensión mínima;; decisión que fue apelada 
por la parte demandada y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es el reconocimiento y pago de 
una pensión de vejez a partir del momento del retiro del demandante, pero como 
quiera que dentro del expediente no obra prueba de dicha situación, la condena se 
calculara teniendo en cuenta la incidencia futura de la prestación arrojando las 
siguientes sumas de dinero:  
 

Incidencia Futura    
Resolucion 1555 de 2010   
Fecha de Nacimiento Dte 04/06/1952 
Edad de la Dte a la fecha del Fallo 2da Instancia 69 
Expectativa de vida  14,7 
Expectativa en mesadas  205,8 
Total Expectativa de vida  $186.974.650,80 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $186.974.650,80 valor que 
supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada AFP PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 1100131050242016002002, 
informándole que el apoderado de la parte demandada dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
La apoderada de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 
reconocer a favor del demandante la pensión de jubilación convencional a partir del 
22 de diciembre de 2010 en cuantía inicial de $1.990.357, 58 y como consecuencia de 
ello ordenó el pago del retroactivo pensional causado entre el 17 de diciembre de 2015 
y el 31 de agosto de 2019. 
 
Por otra parte, condenó a la demandada a pagar a favor del demandante las mesadas 
pensionales causadas con los respectivos reajustes pensionales a partir del 1 de 
septiembre de 2019, asimismo, declaró parcialmente probada la excepcion de 
prescripción; decisión que fue apelada por la parte demandada y modificada en 
segunda instancia por esta Corporación. 
 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es el pago de $218.189.714,22 
por concepto de retroactivo pensional caudado desde el 17 de diciembre de 2015 y el 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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30 de septiembre de 2021, valor que supera los 120 salarios mínimos exigidos para 
recurrir en casación.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 

 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503520190025101, 
informándole que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el 
resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandada y revocada en segunda instancia por esta Corporación.  
 
 
Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en providencia 
en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad. 53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-
2018 y CSJ AL2079-2019, señaló que los fondos privados administradores de 
pensiones no tienen interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 
 

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  

                                                           

1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS.  
 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, Radicación n.° 85430 SCLAJPT-06 V.00 6 continúa a 
cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en estricta sujeción al espíritu, características y principios que informan el RAIS; 
de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva 
para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia puede estar 
ocasionándole (…).2 

 
 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se observa que la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., no tiene interés 
económico para recurrir en casación, dado que cuándo el ad quen decreto la nulidad 
del traslado y la devolución de los saldos, no hizo otra cosa que ordenar al fondo 
privado retornar los dineros tales como cotizaciones, rendimientos y bono pensional a 
Colpensiones, los cuales son de propiedad de la demandante.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
 
 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  

 
                                                           

2
 Auto N. AL1223 del 24 de junio de 2020. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

Magistrada Ponente. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado 

 

 

 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503720180048601, 
informándole que la apoderada de la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., dentro del término de ejecutoria, interpuso recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado  Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITAN  

 

PROCESO SUMARIO DE LUISA FARMS S.A. CONTRA CAFESALUD EPS S.A.  

 

Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 A  U  T  O 

 

Seria del caso en esta oportunidad proferir decisión de fondo sino fuera 

porque se observa que la parte actora presentó recurso de reposición y en 

subsidio el de queja contra el auto del 30 de septiembre de 2021, que negó el 

recurso de apelación contra la sentencia a dicho ente, sin que obre dentro de 

las actuaciones desarrolladas en primera instancia, pronunciamiento 

alguno, por lo que se ordena remitir por secretaría las presentes diligencias 

a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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República de Colombia 

Rama Judicial 
Tribunal Superior Del Distrito Judicial 

Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

Magistrado Ponente.  Dr.  LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO DE FUERO SINDICAL DE JOSÉ GARCÍA SARMIENTO CONTRA 
SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A. – SOMOS K S.A.  

En Bogotá D. C., a los cuatro días (4) días de febrero de 2022, el 
Magistrado Ponente en asocio de los demás miembros de la Sala de 
Decisión, procede a dictar la siguiente, 

PROVIDENCIA 

Procede el Tribunal a resolver el incidente de nulidad formulado por la 

demandada SOMOS K S.A. 

ANTECEDENTES 

Mediante sentencia proferida el 12 de noviembre de 2021, se revocó el 

proveído proferido por el Juzgado 31 Labora del Circuito de Bogotá el 12 de 

octubre de la misma anualidad y en su lugar:  

“ …CONDENAR a SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A. – SOMOS K 

S.A. a reintegrar al demandante JOSÉ GARCÍA SARMIENTO al mismo 
cargo o a otro similar en las mismas condiciones que tenía al momento de la 
suspensión y posterior terminación del contrato de trabajo, a partir del 10 de 
marzo de 2021, junto con el pago de salarios, prestaciones sociales 
y aportes a la seguridad social en salud y pensión, desde dicha data y 
hasta que se efectúe el reintegro, teniendo como salario la suma de 
$1.876.000; según las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  

SEGUNDO: ABTENERSE del estudio de las pretensiones relacionadas con el 
pago de salarios y prestaciones causados entre el 27 de abril de 2020 y 

FUERO SINDICAL DE JOSÉ GARCÍA SARMIENTO contra SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A. – SOMOS 
K S.A.  
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el 9 de marzo de 2021, además de los perjuicios materiales y morales, 
conforme se indicó en la parte motiva de este proveído.  

TERCERO: COSTAS en ambas instancias a cargo de la demandada 
SOMOS K S.A.” 

Posteriormente, en correo del 2 de diciembre de 2021 la accionada alegó 

escrito en el que formula incidente de nulidad de la sentencia proferida por 

esta Corporación, argumentado que se modificó sin competencia para ello, 

la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

relación con las consecuencias derivadas de una renuncia motivada al 

pretender dar alcance a unas normas sobre fuero sindical que estas no 

contemplan, para lo cual invoca como causal los artículos 29 y 230 de la 

CN, el numeral 1° del artículo 133 del CGP y el numeral 6° del artículo 42 

ibidem. Refiere que se omitió seguir la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia sobre los efectos del despido indirecto ya que de haberlo hecho, 

hubiera quedado en evidencia, que en todo caso la terminación del contrato 

de trabajo por el trabajador que invoca una justa causa imputable al 

empleador no trae como consecuencia un reintegro sino el pago de la 

indemnización por despido tal y como lo regula el artículo 64 del CST. 

Finalmente, sostiene que los artículos citados por el Tribunal contemplan 

situaciones taxativas en las que procede el reintegro, sin que en ninguna de 

ellas se contemple la justa causa invocada por el trabajador mediante 

renuncia como una causal de reintegro, pues resulta ilógico que el 

empleador deba pedir permiso para el trabajador pueda renunciar.  

CONSIDERACIONES 

De entrada, ha de advertirse que las nulidades contempladas en el artículo 

133 del CGP son taxativas, sin que en la citada norma se encuentre 

contemplada la que invoca el recurrente con fundamento en los artículos 29 

y 230 de la CN y 42 numeral 6° del CGP, de ahí que en los términos del 

inciso final del artículo 135 ibidem deba rechazarse de plano en lo que se 

refiere a estas, habida cuenta que la nulidad se funda en una causal distinta 

a las determinadas como tales en la norma en cita.  

Aunado a ello, debe indicarse que si bien la Corte Constitucional en 

sentencia C – 491 señaló que además de las causales de nulidad 
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establecidas en su momento en el artículo 140 del CPC hoy 133 del CGP, 

puede invocarse como tal la prevista en el artículo 29 de la CN, lo cierto es 

que ello solo es dable cuando se trate de una prueba obtenida con violación 

al debido proceso; situación que el presente caso no se da, pues la nulidad 

funda en el desconocimiento del precedente, lo cual nada tiene que ver con 

la obtención de una prueba de forma ilegal.  

Ahora, en lo que tuene que ver con la causal establecida en el numeral 1° 

del artículo 133 del CGP, esto es: “1. Cuando el juez actúe en el proceso 

después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia.”, ha de 

advertirse que en el presente asunto no se ha declarado la falta de 

jurisdicción o competencia, por el contrario, de conformidad con el literal B) 

numeral 1° del artículo 15 del CPL, esta Sala es competente entre otros, 

para conocer de las apelaciones de sentencia como en efecto lo hizo, al 

resolver el recurso de apelación impetrado por las partes en contra de la 

sentencia de primera instancia. 

Bajo ese entendido, no es dable como lo pretende el incidente, predicar una 

falta de competencia por el simple hecho que la sentencia no resultó como 

quería y menos aún, por no tener en cuenta las providencias emanadas de 

la Corte Suprema de Justicia que en sentir de la accionada, eran las 

aplicables al presente asunto, pues el posible desconocimiento del 

precedente jurisprudencial no constituye una falta de competencia; como 

tampoco el hecho de interpretar la norma o exponer argumentos diferentes, 

implique per se, que se haya modificado lo dicho por la Corte Suprema de 

Justicia sobre cierto tema, en este caso, el despido indirecto como lo señala 

la demandada. 

De suerte que, la diferencia en criterios e interpretación tanto de la norma 

como de la jurisprudencia, no puede tomarse como una falta de 

competencia, pues ello atentaría contra la autonomía que tienen los 

funcionarios judiciales al momento de proferir sus decisiones. 

Finalmente, ha de precisarse que el presente asunto data de un proceso 

especial de fuero sindical, cuya pretensión no es otra que el reintegro 

independientemente de los hechos que la sustenten, sin que en el mismo se 
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haya solicitado el pago de la indemnización por despido indirecto, de ahí que 

la sentencia en virtud del artículo 66 A, estudiara lo relativo al reintegro que, 

se itera, es el eje principal de la demanda y materia de apelación por el 

demandante.  

 

Así las cosas y sin más consideraciones, se NEGARÁ EL INCIDENTE DE 

NULIDAD propuesto por la demandada.   

  

COSTAS 

 

Costas en esta instancia a cargo de la demandada SOMOS K S.A.  

 

EN MERITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL INCIDENTE DE NULIDAD formulado por la 

accionada, en contra de la sentencia proferida por este Tribunal el 12 de 

noviembre de 2021; conforme las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la demandada.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado  
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DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

AUTO DEL PONENTE: se fijan como agencias en derecho en esta instancia 

a cargo de la demandada SOMOS K S.A. en la suma de $500.000. 

LUS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por LUIS BILL CESPEDES 
GARCÍA contra COLPENSIONES Y OTROS Rad. 110013105-003-2019-
00264-01. 

 

Con la finalidad de resolver el recurso de apelación interpuesto, la Sala Cuarta de 

Decisión Laboral, previa deliberación al proyecto sometido a su consideración por el 

Magistrado Sustanciador, dicta la siguiente 

 
PROVIDENCIA 

 
En los términos y para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre 

de 2020, procede la Sala de Decisión a resolver el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de fecha 25 de junio de 2020, proferido por el Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor LUIS BILL CESPEDES GARCÍA pretende se declare la nulidad de su 

vinculación en el RAIS efectuada a la AFP PORVENIR S.A. y, como consecuencia de 

ello, se declare que se encuentra válidamente afiliado al régimen de prima media con 

prestación definida. Se condene a la demandada AFP PORVENIR S.A. a registrar en su 

sistema de información que la afiliación al RAIS estuvo viciada de nulidad por error de 

hecho; se condene a esta demandada trasladar la totalidad del ahorro de la cuenta 

individual del demandante, incluidos los rendimientos e intereses a que haya lugar; se 

condene a COLPENSIONES, a activar la afiliación y a actualizar la historia laboral el 

actor. De manera subsidiaria, solicitó se declare la ineficacia del traslado y se consigne 

en el sistema de información de PORVENIR S.A., que el traslado no produjo efectos 

jurídicos.  

 

Al fundamentar sus pretensiones, en síntesis, manifestó que nació el 08 de mayo de 

1959; que empezó a cotizar para pensión a través de la Contraloría General de la 
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República, desde el 09 de noviembre de 1984 hasta el 25 de marzo de 1988; a través 

del Departamento Nacional de Planeación desde el 25 de marzo de 1988 hasta el 15 de 

octubre de 1990; a través del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

desde el 22 de noviembre de 1990 hasta el 15 de octubre de 1992 ; a través de la DIAN 

desde el 14 de abril de 1995. Adujo que la AFP POVENIR S.A., lo contactó en mayo de 

1995, para que se vinculara al RAIS, sin informarle las implicaciones del traslado de 

régimen, ni las desventajas o riesgos del mismo. Agregó que solicitó a PORVENIR S.A. 

el 21 de enero de 2019 y a COLPENSIONES el día 22 de enero de 2019, anular su 

traslado al RAIS, y activar su afiliación al régimen de prima media con prestación 

definida, pero que a la fecha de presentación de la demanda, ninguna de las demandas 

había accedido a lo pretendido (Fls.4-19). 

 
CONTESTACIONES DE LA DEMANDA 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

contestó la demanda con oposición a las pretensiones dirigidas en su contra, al 

considerar que no es responsables de haber trasladado de régimen al actor, por tanto, 

solicitó que en el evento en que sea impartida condena en su contra, se le releve de 

pagos por no haber tenido incidencia en el mencionado traslado. Propuso como 

excepciones de mérito las de: «prescripción», «inexistencia del derecho y de la 

obligación», «cobro de lo no debido», «la no configuración del derecho al pago de 

intereses moratorios» (Fls. 81-87). 

 

La demandada AFP PORVENIR S.A. contestó la demanda con oposición a todas y 

cada una de las pretensiones incoadas en su nombre, para ello argumentó que la 

afiliación del demandante fue producto de una decisión libre de presiones y engaños, 

tal como se observa de la vinculación No. 00532336, en la que se observa la declaración 

escrita a que refiere el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, donde manifestó que su 

decisión de traslado y la escogencia del régimen, era libre y espontánea. Propuso como 

excepciones de mérito las de: «prescripción»; «buena fe»; «inexistencia de la 

obligación» y «genérica» (Fls. 119-146). 

 

AUTO 

 
El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, mediante decisión del veinticinco 

(25) de junio de 2020, en desarrollo de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT 

y de la SS, resolvió no decretar la práctica de la prueba pericial y su contradicción, al 

considerar que ninguna prueba de esa naturaleza tiene prosperidad de prosperar en 

estos asuntos, al tratarse de proyecciones que dilatan el proceso. Asimismo, indicó que 

las proyecciones pueden ser solicitadas ante la AFP, ya que es función de estas 
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entidades emitirlas, a fin de que las mismas no provengan de particulares (CD a fls. 

153).  
 

RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la anterior decisión, la apoderada judicial del demandante, interpuso 

recurso de reposición y en subsidio de apelación, señalando que la prueba no fue 

allegada como una prueba pericial sino como una documental, a efectos que se le diera 

una valoración diferente. Aunado a ello, informó que la prueba habría sido realizada 

por un actuario experto en el tema, y que lo anterior podía ser constatado por otro 

actuario o por el grupo de liquidaciones de la Rama Judicial, por lo que solicitó fuera 

decretada la prueba y esta sea tenida como una documental.  

 

Ante tal manifestación. el a quo mantuvo la decisión inicial y concedió el recurso de 

apelación. 

 

SEGUNDA INSTANCIA 

 

Surtido el término de traslado previsto en el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, en concordancia con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, la demandada COLPENSIONES presentó alegatos de conclusión, 

donde solicitó se le absolviera de todas las pretensiones de la demanda. De otro lado, 

la parte demandante y la demandada AFP PORVENIR S.A., guardaron silencio. 

 
CONSIDERACIONES  

 
 

El auto apelado es susceptible del recurso de apelación, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, por cuanto con el mismo se negó el decreto de la prueba pericial 

solicitada.  

  
Respecto al recurso interpuesto debe advertirse que la prueba de dictamen pericial no 

está contemplada en nuestra legislación adjetiva, por lo que procede la remisión 

analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. a lo reglado por el 

artículo 226 del C.G.P., norma vigente a la fecha de la celebración de la audiencia en la 

que se negó el decreto de ésta prueba.  

  
El citado artículo establece que ésta prueba es procedente para verificar hechos que 

interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 

artísticos, los cuales no pueden versar sobre puntos de derecho; y que, la presentación 
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del dictamen deberá ser al momento de la etapa procesal pertinente para solicitar las 

pruebas, y en caso de no poderlo aportar deberá indicarlo al juez para que se le conceda 

un término de hasta 10 días para que sea allegado conforme lo dispone el artículo 227 

del C.G.P.  

 

En el caso de autos el asunto gira en torno a establecer si la prueba allegada con la 

presentación de la demanda, denominada «Estudio actuarial y financiero», elaborado 

por el Actuario Señor Vidal Arturo Castellblanco (fls. 46-64), es conducente, pertinente 

y útil, por ende, si es necesaria para resolver el presente litigio, en especial para 

demostrar si el traslado del demandante del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-RAIS, que hizo el 

demandante, se efectuó de forma eficaz, o, por el contrario, si conforme lo estimó el 

juez esta prueba dilata el proceso y es innecesaria para abordar el estudio de la 

demanda.  

  

Pues bien, sabido es que cuando el operador judicial procede al decreto de pruebas, ha 

de tener presente cuáles de ellas resultan pertinentes, conducentes y necesarias dada 

la naturaleza del objeto litigioso. Se considera que una prueba es conducente cuando 

el medio probatorio solicitado es legal e idóneo para demostrar determinado hecho en 

el proceso; es pertinente, si guarda relación con los hechos que se pretenden demostrar 

y el tema del proceso; y, es útil o necesaria, cuando reporta algún beneficio, para la 

convicción del juez. Así, la ausencia de cualquiera de estos requisitos, impone al 

funcionario la obligación de rechazar la práctica de la prueba requerida, según se lo 

dispone expresamente el artículo 168 del CGP. aplicable al procedimiento laboral por 

disposición del artículo 145 del CPTSS.   

  
En el caso sub-lite, lo que se pretende demostrar por parte del extremo accionante es 

el análisis la situación pensional del señor LUIS BILL CESPEDES GARCÍA, 

comparando los escenarios de pensión en cada uno de los regímenes existentes y los 

perjuicios que le ocasionó el cambio de régimen y el traslado sin la debida asesoría e 

información, tal como se indica en la demanda, y, el medio probatorio a través del cual 

se intenta probarlo es entre otros, el mentado «Estudio actuarial y financiero», 

realizado por un actuario experto en el tema.   

 

Al respecto, se debe recordar que, si bien la parte demandante no lo denominó 

peritazgo, pretende se tenga como una prueba documental, pero lo cierto es que las 

peritaciones o peritajes, son informes especializados, realizados por personas expertas 

y profesionales en el área, a fin de guiar a aquel que no tenga los conocimientos técnicos 

necesarios para abordar determinada situación, prueba que en ese contexto encaja a la 
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perfección con la aquí pretendida, puesto que lo allegado no es otra cosa que un estudio 

especializado en actuario.   

 

Así las cosas, para determinar si el medio probatorio solicitado reúne los requisitos 

referidos, debe advertirse que nuestro estatuto procesal laboral dispone en su artículo 

51 del C.P.T. y de la S.S. que «Son admisibles todos los medios de prueba establecidos 

en la ley, pero la prueba pericial solo tendrá lugar cuando el juez estime que debe 

designar un perito que lo asesore en los asuntos que requieran conocimientos 

especiales», es decir, que solo cuando el juez lo considere pertinente, y a falta de los 

conocimientos necesarios para el entendimiento de un tema específico, dicha prueba 

será decretada.  

 
Bajo este panorama, y descendiendo al caso in examine, considera esta Sala de 

Decisión, que el medio de prueba solicitado por el apelante, no es conducente ni útil 

para demostrar el hecho que se alega y se pretende demostrar, máxime cuando lo 

perseguido es precisamente que se declare la nulidad o ineficacia del traslado de 

régimen, con fundamento en falta de información o de una vaga e incompleta que 

aparentemente fue brindada por la demandada PORVENIR S.A., a la que a su vez le 

corresponde su infirmación, lo que a simple vista nada tiene que ver con un estudio 

actuarial y financiero de comparación  de los regímenes pensionales ni de la proyección 

pensional del actor.  

 

Para concluir, considera esta Corporación que no es posible acceder a la petición de la 

apoderada del demandante, consistente en tener como prueba documental la que fue 

objeto de recurso, puesto que no se trata de un simple documento sino como ya se 

explicó es un estudio financiero y actuarial, es decir, un peritaje.  

 
 
Por lo anterior, y sin más aseveraciones se confirmará el proveído impugnado. Así se 

decidirá. Sin costas en esta instancia por considerar que no se causaron. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto objeto de apelación, de conformidad con las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
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SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por considerar que no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL de LUIS ANGEL RICO Y OTROS 
contra CAMERO BAYONA CONSTRUCCIONES EU Y OTROS Rad. 11001 
31 05 014 2016 00682 03. 
 

En la fecha, con la finalidad de resolver el recurso de apelación presentado, la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral, previa deliberación al proyecto sometido a su 

consideración por el Magistrado Sustanciador, procede a dictar la siguiente 

 

PROVIDENCIA 
 

En los términos y para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de 

septiembre de 2020, procede la Sala de Decisión a resolver el recurso de apelación 

presentado por los apoderados de la parte demandante y demandada en contra de 

la decisión proferida el once (11) de octubre de 2021, por el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de Bogotá, por medio de la cual negó el embargo y secuestro 

de bien inmueble.  

 

ANTECEDENTES 

 

Los demandantes LUIS ANGEL RICO, MARIA ADELINA MORALES 

LEON, ZULY MARITZA RICO MORALES y CLRM (menor de edad), a través 

de apoderado judicial, interpusieron demanda ordinaria laboral en contra de 

CAMERO BAYONA CONSTRUCCIONES EU Y OBRAS CIVILES E 

INMOBILIARIAS S.A. OCEISA, donde pretenden se declare que entre la 

sociedad CAMERO BAYONA CONSTRUCCIONES EU y el señor LUIS ANGEL 

RICO existió un contrato de trabajo a término indefinido que inicio el 12 de junio 

de 2012. Que se declare que el salario devengado desde el inicio de contrato fue de 

$2.000.000 mensuales. Que se declare que el señor LUIS ANGEL RICO, sufrió 
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accidente de trabajo el día 26 de junio de 2012 en la obra BOTANIKA BOUTIQUE 

de la empresa OBRAS CIVILES E INMOBILIARIAS. Se declare que la empresa 

OCEISA era la dueña del proyecto y beneficiaria de los servicios prestados por el 

accionante LUIS ANGEL RICO; como consecuencia de ello, se declare que 

CAMERO BAYONA CONSTRUCCIONES EU, el señor OMAR CAMERO BAYONA 

y OCEISA son solidariamente responsables del pago de la indemnización total y 

ordinaria por los perjuicios sufridos a causa del accidente laboral. Se condene 

solidariamente a los demandados a pagarle al accionante como afectado directo, a 

María Adelina Morales León como compañera permanente, a Zuly Maritza Rico 

Morales en condición de hija y a la menor CLRM en condición de hija, perjuicios 

materiales en lo correspondiente al daño emergente y lucro cesante, consolidados 

y futuros y los perjuicios morales subjetivados y objetivados; además de ello, se le 

pague la pensión de invalidez, las mesadas pensionales incluidas las mesadas 

adicionales causadas desde el 26 de junio de 2012, los ajustes o incrementos 

pensionales establecidos para los años 2013 en adelante, los intereses moratorios 

por el no pago oportuno de la pensión de invalidez, así como de las costas y 

agencias en derecho aprobadas. (Expediente digitalizado 01ExpedienteDigital 

Págs. 170 a 183.) 

 

Solicitó la parte demandante se declare medida cautelar del artículo 85A del CPT 

y de la SS, y se proceda al embargo y secuestro en porcentaje equivalente al de las 

pretensiones, sobre el inmueble propiedad de OCEISA en reliquidación, de No. 

Inmobiliario 176111798 de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá. Adujo para el efecto, que la 

sociedad OCEISA se encuentra en estado de reorganización, lo que supone 

situación de cesación de pagos e incapacidad de realizar los mismos (Expediente 

digital: 07Folios469A539, págs. 20-92). 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, en proveído 11 de octubre de 

2021, negó la medida cautelar solicitada.  

 

Señaló el juzgado de primera instancia, que la parte demandante aportó como 

sustento de su solicitud, copia del Auto 400-008359 del 18 de junio de 2018, 

proferido por la Superintendencia de sociedades, donde se admitió a la empresa 

OCEISA en proceso de reorganización. Igualmente allegó certificado de existencia 
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y representación legal del 15 de agosto de 2019, en el cual se actualizó el Registro 

Mercantil el 6 de julio siguiente, donde se acredita que OCEISA se encontraba en 

cesación de pagos o incapacidad de pago permanente, pues conforme al artículo 9 

de la Ley 1116 de 2006, estos son los supuestos de admisibilidad para el proceso de 

reorganización. 

   

Indicó que, dichos supuestos encajarían en una de las hipótesis del artículo 85A, 

por grave dificultad para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones; no 

obstante, indicó  que el solo hecho de que la empresa se encuentre en 

reorganización no se erige como el supuesto que automáticamente dé lugar a la 

medida cautelar, toda vez que el régimen de insolvencia tiene por objeto la 

protección del crédito, la recuperación y conservación de la empresa como unidad 

de explotación económica y fuente generadora de empleo, siendo la finalidad del 

proceso de reorganización a través de un acuerdo, preservar empresas viables y 

normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, mediante su reestructuración 

operacional administrativa de activos y pasivos.   

 

Manifestó que, distinto sería que la empresa admitida en reorganización no 

presentase el acuerdo en tiempo, o que de incumplirse el mismo proceda el juez 

del concurso a ordenar la disolución y liquidación de la respectiva sociedad, como 

lo prevé el artículo 38 y el inciso 4 del artículo 46 de la Ley 1116 de 2006. Lo anterior 

significa que, solo la liquidación de la empresa y el incumplimiento de las 

obligaciones, configuraría eventualmente el supuesto de graves y serias 

dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, exigido por el 

artículo 85A, para imponer tal medida.   

 

En virtud de lo anterior, informó que de las documentales aportadas por el 

apoderado del demandante, no se extrae acto que dé a conocer disolución o 

liquidación de la empresa, lo cual la condujo a concluir que viene cumpliendo con 

las obligaciones pactadas en el acuerdo, razón por la cual la medida cautelar 

solicitada fue denegada.   

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La parte demandante, inconforme con la anterior decisión, presentó recurso de 

apelación donde en síntesis aseveró que la empresa OCEISA, en este momento 

vienen incumpliendo las obligaciones que se derivan de la sentencia del Tribunal 
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Superior de Bogotá, donde se impuso condena ordenando el reconocimiento y 

pago de la pensión de invalidez, y que de la manifestación del señor demandante, 

dicha empresa no ha cumplido hace varios meses con el pago de la pensión de 

invalidez. Es por ello que solicita se revoque la decisión para que en el caso de una 

sentencia favorable no sean ilusorios los resultados (Expediente digital: 

10AudienciaOctubre11de2021).  

 

SEGUNDA INSTANCIA 
 

Surtido el término de traslado previsto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, las partes no presentaron alegatos de conclusión.    

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Reunidos los presupuestos procesales y no encontrando causal de nulidad que 

invalide lo actuado, el problema jurídico principal a dilucidar por la Sala de 

Decisión se concreta en determinar si en el presente asunto es procedente decretar 

la medida cautelar del artículo 85A del CPT y de la SS.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El auto apelado es susceptible del recurso de apelación, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 7 del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., por haberse 

negado  el decreto de una medida cautelar solicitada por la parte ejecutante.  

  

En virtud del recurso de apelación interpuesto, y a la luz del principio de 

consonancia establecido en el artículo 66 A del CPT y de la SS, corresponderá a 

ésta Sala de Decisión realizar el estudio correspondiente al artículo 85A del CPTSS 

que consagra la medida cautelar en proceso ordinario laboral, el cual reza:  

 

ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO 

ORDINARIO. <Artículo modificado por el artículo 37-A de la Ley 712 de 2001. El 

nuevo texto es el siguiente:> Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe 

actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la 

sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se encuentra en graves y 

serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá 

imponerle caución para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001_pr001.html#37-A
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acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al 

momento de decretarse la medida cautelar.  

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se 

indicarán los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará 

inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial 

al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las 

pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será 

apelable en el efecto devolutivo.  

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído 

hasta tanto cumpla con dicha orden.  

  

En este entendido, las medidas cautelares en el curso del proceso ordinario laboral, 

están previstas en el Artículo 85-A. del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que dispone que son procedentes cuando el demandado efectúe 

actos que el juez estime tendientes a insolventarse o que traten de impedir la 

efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se 

encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus 

obligaciones. Asimismo, dispone que solo en esos casos podrá el juez imponerle al 

demandado caución para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de 

acuerdo a su prudente juicio entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al 

momento de decretarse la medida cautelar.   

  

Además que, en la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del 

juramento, se deberán indicar los motivos y los hechos en que se funda. Recibida 

la solicitud, se citará inmediatamente, mediante auto dictado por fuera de 

audiencia, a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual 

las partes presentarán las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el 

acto. Ahora bien, impuesta la caución, si el demandado no la presta en el término 

de cinco (5) días no será oído hasta tanto cumpla con dicha orden.   

  

En el presente caso, solicita la parte demandante el decreto de una medida cautelar 

en el curso del presente ordinario laboral, por considerar que la situación 

económica actual del demandado evidencia que está realizando actos tenientes a 

insolventarse, y, además que se encuentra en dificultades para el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones. Para demostrar esas afirmaciones, allegó las pruebas 

documentales que obran en el expediente digital archivo 07Folios469A539, págs. 

20-92, y que consisten en certificado de existencia y representación legal de la 

demandada OCEISA, solicitud de admisión de proceso de reorganización 
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empresarial y Auto 400-008359 del 18 de junio de 2018, proferido por la 

Superintendencia de sociedades donde admite el proceso de reorganización de la 

sociedad OCEISA.  

    

Así las cosas, frente a esas pruebas documentales se obtiene como conclusión que 

no tienen el alcance demostrativo suficiente para evidenciar algunas de las 

situaciones que habilitan al juzgador para imponer una caución al demandado en 

un proceso ordinario laboral, que sería, eventualmente, la cautela procedente en 

este tipo de juicios, y no la de embargo y secuestro solicitada, pues si bien es cierto 

que está acreditado que en la actualidad la demandada atraviesa un proceso 

reorganización empresarial, esto no es óbice para establecer que se encuentra 

ejecutando actos con la finalidad de insolventarse, es decir, que no se demuestra 

que en el curso de éste proceso ordinario laboral el demandado haya realizado 

actos tendientes a impedir la efectividad de la sentencia o que ese haya sido su 

propósito.   

  

Bajo el ordenamiento jurídico colombiano vigente, no es viable y no luce admisible, 

asemejar el acto de reestructuración de una compañía con el acto de insolventarse 

ya que no son sinónimos, y por el contrario existe una demarcada diferenciación 

conceptual entre ambas, considerando que el acto de insolventarse constituye la 

acción deliberada y arbitraria por parte de un deudor de disolver, desviar, o 

dilapidar su patrimonio a efectos de defraudar a sus acreedores, siendo que por el 

contrario, el acto de reestructuración es la convención que en los términos de la 

Ley 550 de 1999, se celebre a favor de una o varias empresas con el objeto de 

corregir deficiencias que presenten en su capacidad de operación y para atender 

obligaciones pecuniarias, de manera que tales empresas puedan recuperarse 

dentro del plazo y en las condiciones que se hayan previsto en el mismo 

(www.supersociedades.gov.co). Razón por la cual no resulta procedente concluir 

que por el hecho de que OCEISA, se encentra en estado de reestructuración 

empresarial, se pretende con tal hecho insolventarse y con ello defraudar a los 

acreedores, como quiera que dicho mecanismo otorga las garantías necesarias a fin 

de que los créditos y obligaciones existentes sean pagadas con cargo al patrimonio 

de la compañía y dentro del marco de un acuerdo avalado por la Superintendencia 

de Sociedades.  

  

Finalmente, frente al señalamiento de la parte demandante, en lo concerniente al 

no cumplimiento de la demandada OCEISA con los pagos de la pensión de 
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invalidez a la que fue condenada por el Tribunal Superior de Bogotá, encuentra 

esta Corporación que no fue allegada al plenario prueba de ello, por lo que dicho 

argumento tampoco es suficiente para establecer que la demandada OCEISA, se 

encuentra en grave situación económica, que le impida cumplir con las posibles 

obligaciones derivadas de una sentencia condenatoria en el presente proceso.   

  

Así entonces, como una decisión al respecto exige que este precedida de evidencias 

y material probatorio sobre los cuales exista certeza y no suposiciones, mal haría 

esta Corporación en decretar la medida, bajo en el entendido que por encontrarse 

la empresa atravesando un proceso de reestructuración, la misma se encuentra 

incursa en una de las causales ya descritas, para que proceda el decreto de la 

medida cautelar pretendida, y por tanto la misma deberá negarse, como bien hizo 

la juez de primer grado.   

  

Bajo ese argumento, la solución que deviene al problema jurídico, es la de declarar 

acertada esa decisión, toda vez que las pruebas allegadas por el demandante para 

sustentar su solicitud de decreto de esa medida cautelar, no demuestran de manera 

fehaciente que el demandado OCEISA esté realizando actos tendientes a 

insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, ni que se encuentre en 

graves y serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones.   

  

Teniendo en cuenta las anteriores razones, la Sala de Decisión confirmará la 

providencia de primera instancia, sin lugar a condena en costas en esta instancia 

por considerar que no se causaron.  

 

DECISIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR  la providencia proferida el tres (03) de mayo de 

2021, por el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de esta ciudad, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la sentencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
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TERCERO: Surtido el trámite en esta instancia en oportunidad devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra 

RAFAEL FRANCISCO PABON GARCIA. Rad. No. 11001 31 05 015 2021 

00124 01. 

 

En la fecha, con la finalidad de resolver el recurso de apelación presentado, la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral, previa deliberación al proyecto sometido a su 

consideración por el Magistrado Sustanciador, dicta la siguiente 

 

PROVIDENCIA: 
 

En los términos y para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, procede la Sala de Decisión a resolver el recurso de apelación 

presentado por la parte ejecutante en contra de la decisión proferida el seis (06) de 

agosto de 2021 por el Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, por medio 

del cual negó parcialmente el mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., a través de apoderado judicial, solicitó se libre mandamiento de 

pago en contra de RAFAEL FRANCISCO PABON GARCIA por las siguientes sumas 

de dinero: (i). La suma de $11.307.584 por concepto de capital  de la obligación a 

cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria; (ii). La suma de 

$17.450.400 por concepto de intereses de mora causados y no pagados hasta el 5 de 

agosto de 2020; iii). Por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha de 

expedición título ejecutivo y hasta que el pago real y efectivo se verifique en su 

totalidad; iv). Por las costas y agencias en derecho. 
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Como fundamento de sus pretensiones, en síntesis, indicó que los trabajadores del 

empleador, relacionados en el título ejecutivo base de la presente acción, se afiliaron 

al Fondo de Pensiones Obligatorias Protección. Asimismo, que PROTECCION S.A. 

absorbió por fusión a la sociedad ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS, incluyendo los Fondos de Pensiones y Cesantías 

administrados por esta. Indicó que el demandado tiene trabajadores a su cargo que 

se afiliaron a los Fondos de Pensiones Obligatorias administradas por Protección del 

RAIS y por los cuales la empresa tiene la obligación legal de retener y pagar a la AFP  

los aportes de la seguridad social en materia de pensión por los riesgos de invalidez, 

vejez y muerte, en las cuantías y oportunidades. Adujo que durante la vigencia de la 

relación laboral con el empleador, este debe efectuar las cotizaciones obligatorias a 

los regímenes del sistema general de pensiones con base en el salario devengado. 

Aunado a lo anterior, agregó que el demandado incumplió con las autoliquidaciones 

y el pago de los aportes mensuales correspondientes a la cotización por pensión 

obligatoria a sus trabajadores la cual ascendió a la suma de capital e intereses de 

$28.757.984. Manifestó que el demandado no contestó en forma positiva los 

requerimientos previos efectuados para solucionar definitivamente el pago de los 

valores adeudados o el pago extemporáneo de los aportes donde se encuentra 

vencido el pago ya que no se ha pronunciado ni cancelado el capital ni los intereses 

a pesar de los requerimientos efectuados. Anotó que la liquidación presentada 

contiene una obligación a cargo del accionado la cual según el artículo 24 de la ley 

100 de 1993 presta merito ejecutivo. (Expediente Digital 01Demanda Págs. 2 a 8.) 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá mediante decisión del seis (6) 

de agosto de 2021 negó el mandamiento de pago, argumentado que la obligación que 

se pretende cobrar debe cumplir unos requisitos para que sea efectivo su cobro 

ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o 

indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que 

provenga del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en 

segundo lugar dicha obligación debe emerger directamente del contenido del 

documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la obligación 

aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; lo 

que quiere decir que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. De 

igual manera, afirmó a la parte ejecutada se le debe poner en conocimiento la 

totalidad del saldo en mora que presenta por el no pago de aportes a pensión de 

trabajadores de manera detallada, documentos en los cuales se puede verificar la 

existencia de la obligación por lo que al momento de no existir los mismos, no se 
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constituye el título ejecutivo. (Expediente Digital 

09AutoAvocaNiegaMandamientodePago202100124 Págs. 1 a 4.) 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La parte demandante, inconforme con la decisión interpuso recurso de apelación, 

señalando que las normas que regulan el cobro de las obligaciones derivadas de la 

seguridad social, son claras y hacen referencia al hecho de que la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará merito 

ejecutivo previo requerido. Adicionalmente, refirió que la finalidad de la norma del 

requerimiento es precisamente asegurar que el deudor de aportes a pensiones sea 

informado de la deuda previa a la liquidación que presta merito ejecutivo y por ende 

a la acción ejecutiva que adelante la AFP, indicó que esta finalidad se cumplió y se 

puede constatar con la guía de entrega de la empresa de mensajería COMPUTEC, 

que informa que se hizo la entrega en la dirección de destino correspondiente a la 

dirección reportada por la deudora a la AFP PROTECCION. De otra parte, afirmó 

que quien recibió el requerimiento en ningún momento hizo manifestación alguna 

de que allí no residiera el deudor, que en ningún momento se negó a recibir ni hizo 

anotación alguna tendiente a indicar que el deudor requerido no vivía en dicho lugar.  

 

De otra parte, indicó que acreditó al despacho que del documento allegado como 

título ejecutivo complejo, se desprende una obligación clara, expresa y exigible ya 

que cumple con la totalidad de los requisitos exigidos; por lo cual señaló que es claro, 

que en el requerimiento se solicitó el pago de las obligaciones del estado de deuda de 

los anexos aportados, con lo que se acredita que lo que pretende es que se garantice 

al deudor el derecho de conocer la razón de ser del cobro y detalle de afiliados y 

periodos de cobro. Con base a lo anterior, solicitó revocar el auto recurrido y que se 

ordene al A quo librar el mandamiento de pago pretendido toda vez que en las 

documentales se evidencia que se cumplió con los requisitos de ley en el 

requerimiento previo al deudor y en la elaboración de las documentales que presten 

merito ejecutivo garantizándole al deudor con el actuar que el mismo conoció 

comunicación que se envió al deudor de manera previa y que legalmente es el 

requerimiento para pago realizado al deudor con lo cual se acredita que no se vulnera 

derecho alguno al deudor de parte de la AFP. (Expediente Digital 

11EscritoRecursoApelacion Págs. 1 a 4.) 

 

SEGUNDA INSTANCIA 
 

Surtido el término de traslado previsto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 



Rad. No. 11001 31 05 015 2021 00124 01 

4 

 

806 de 2020, en concordancia con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, las partes no presentaron alegatos de conclusión.    

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Reunidos los presupuestos procesales y no encontrando causal de nulidad que 

invalide lo actuado, el problema jurídico principal a dilucidar por la Sala de Decisión 

se concreta a determinar si en el presente asunto es procedente librar mandamiento 

de pago en contra del señor RAFAEL FRANCISCO PAVON GARCIA.  

 

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 65 del CPT y de la 

S.S., modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, el proveído impugnado es 

susceptible del recurso de apelación, en virtud del cual le corresponde a esta Sala de 

Decisión estudiar si los documentos presentados como título ejecutivo cumplen con 

los requisitos establecidos en el artículo 422 del CGP.  

  

Para resolver el problema jurídico planteado, se debe recordar que el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 faculta a las administradoras de los diferentes regímenes, para 

adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador en el pago de los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social 

en Pensiones, de acuerdo con la liquidación que realice la Administradora de Fondo 

de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento al empleador 

moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 

señala:  

  

“Artículo 5. Del Cobro por Vía Ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimulación de 

sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la 

Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.  

  

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
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a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

  

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, consiste en 

que la entidad administradora debe remitir comunicación dirigida al empleador que 

adeude el pago de los aportes, informando el estado de la deuda y requiriendo para 

que se efectúe el pago de los mismos, éste requisito se cumple no sólo con el envío 

del requerimiento a la dirección del ejecutado sino también con la verificación de 

que lo hubiere recibido, pues en el evento de que no se pronuncie transcurridos 

quince (15) días siguientes a su recibo, se procede a elaborar la liquidación que presta 

mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

  

Aquí radica la importancia de la comunicación al empleador moroso, porque esta es 

requisito sine qua non para que la liquidación de la deuda que realice la respectiva 

entidad administradora preste mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, por lo tanto, de allí se deriva la complejidad del título ejecutivo, 

pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que lo 

componen y, que de estos, reunidos en su conjunto, se desprenda la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible.  

  

De conformidad con los parámetros legales expuestos en precedencia, de entrada 

advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 

como lo asevera la parte recurrente, pues según las disposiciones legales citadas se 

observa que en el requerimiento de fecha 19 de agosto de 2020 se constata que la 

entidad ejecutante dijo: “…su empresa aún registra una deuda por no pago de 

aportes, pago extemporáneo y/o menor valor pagado, de sus trabajadores 

afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias Protección con corte al 

periodo de cotización de 06/2020, por los afiliados y periodos 

relacionados en los estados de deuda anexos al presente 

requerimiento”; siendo evidente, entonces, que de su tenor literal, se advierte 

prima facie, que no se informó el valor de la deuda por concepto de capital ni de los 

intereses pretendidos, además, tampoco existe certeza sobre que afiliados recae la 

mora en el pago de aportes y los periodos o ciclos de cotización a que debe estar 

sujeto el requerimiento que se anuncia como estado de deuda insoluto en los anexos 

al requerimiento, puesto que en el documento de constancia de recibido del mismo 

no se precisó que se hubieran enviado anexos (Expediente digital: 01Demanda, pág. 

67), toda vez que los aportados al plenario no tienen constancia de haber sido 

enviados con el requerimiento y tampoco fueron cotejados por la empresa a través 

de la cual se remitieron, documentos que se aportaron al expediente digital archivo 
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01Demanda págs. 61-66, pero como anexos de la liquidación que la AFP pretende 

confeccionar como título ejecutivo y no del requerimiento como quedó visto.  

  

De lo expuesto, se infiere que el requerimiento efectuado por la entidad y que obra a 

folios 67 del expediente digital archivo 01Demanda, no arrojan certeza respecto de 

los valores por los cuáles se requirió a la parte ejecutada ni mucho menos se le 

discriminó o individualizó respecto de qué trabajadores se pretendía hacer exigible 

la obligación objeto de esta ejecución y/o los ciclos de cotización eventualmente en 

mora; puesto que en el requerimiento no se especificaron los valores de la deuda por 

capital e intereses de mora, así como tampoco se puede inferir que fueron remitidos 

los documentos anexos a los que se hizo referencia, razón por la cual, se concluye 

que no se cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 

características de ser claro, expreso y exigible.  

  

Por otra parte, en cuanto a la validez de la recepción del requerimiento de fecha 07 

de septiembre de 2020 (Expediente digital 01Demanda pág. 67), si bien fue recibido 

en debida forma, la Sala advierte que dicha situación no afecta la decisión aquí 

adoptada, ya que como se estableció anteriormente, los documentos aportados 

carecen del requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 de Decreto 2633 de 

1994.  

  

Así las cosas, concluye la Corporación que el requisito previo a la emisión de la 

liquidación, previsto en el inciso 2 del artículo 5 del decreto 2633 de 1994, no fue 

cumplido cabalmente, por lo tanto se concluye que el título carece de mérito 

ejecutivo por encontrarse incompleto, pues se itera, el ejecutado aún no ha sido 

requerido cierta y correctamente y por ende, no era posible emitir la liquidación base 

de ejecución, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. Sin costas 

en esta instancia por considerar que no se causaron.   

  

DECISIÓN 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de primera instancia objeto de apelación, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Surtido el trámite en esta instancia y en oportunidad devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  

 



Rad. No. 11001 31 05 031 2021 00166 01 /RAUL VELASQUEZ RODRIGUEZ contra SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE- Y OTROS. 

______________________________________________________________________ 
 

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RAUL VELASQUEZ 

RODRIGUEZ contra SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. –SAE- 

Y OTROS. Rad. 11001 31 05 031 2021 00166 01. 
 

 

En la fecha y con la finalidad de resolver el recurso de apelación interpuesto, la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral, previa la deliberación correspondiente, procede a dictar 

la siguiente providencia: 
 

 

PROVIDENCIA 
 
 

En los términos y para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre 

de 2020, procede la Sala de Decisión a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte accionada contra la decisión del Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá proferida el 13 de octubre de 2021, por medio de la cual se tuvo 

por no contestada la demanda.  

 
 

RECUENTO PROCESAL RELEVANTE 
 

 

El señor RAUL VELASQUEZ RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, 

interpuso demanda ordinaria laboral de primera instancia, en la que pretende se 

declare la existencia de una relación laboral con los demandados, bajo un contrato 

de trabajo verbal desde el 1 de enero de 2020 hasta el 3 de junio de 2020, en 

aplicación de la primacía de la realidad sobre las formas. Que se declare que el salario 

básico mensual promedio devengado a la fecha de su desvinculación ascendió a la 

suma de $1.176.404; que se declare que los demandados solidariamente, adeudan al 

demandante los salarios del 16 de marzo del 2020 al 3 de junio de 2020, además de 

las prestaciones sociales y vacaciones desde el 1 de enero de 2020 hasta el 3 junio de 

2020. Que se declare que los demandados, no realizaron los aportes al Sistema de la 
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Seguridad Social Integral que le correspondían desde el periodo de marzo a junio de 

2020, y que por lo tanto adeudan indemnización de un día de salario por cada día de 

retraso durante los primeros 24 meses por el no pago de salarios y prestaciones 

sociales y la indemnización por despido sin justa causa. Como consecuencia de lo 

anterior, solicitó se condene solidariamente a los demandados al pago de la prima 

de servicios, compensación en dinero por las vacaciones, cesantías dejadas de 

cancelar causadas dentro de la relación laboral del 1 de enero al 3 de junio de 2020, 

aportes a seguridad social integral de los periodos comprendidos de marzo a junio 

de 2021, indexación, indemnización por despido sin justa causa y moratoria en el 

porcentaje que se pruebe en juicio, los salarios desde el día 16 de marzo de 2020 

hasta el 3 de junio de 2020, y las demás acreencias laborales que queden 

demostradas; que el pago de las sumas por las que se condene sea realizado dentro 

de los 5 días siguientes a la ejecutoria de  la sentencia. Se condene en costas y 

agencias en derecho. Como pretensión subsidiaria solicitó al despacho fallar en lo 

extra y ultra petita.  

 

Como fundamento de sus peticiones, señaló, en síntesis, trabajar desde el 1 de enero 

de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2019 con contratos a término fijo de un año con 

la empresa MASA SERVICIOS SAS, administradora del Centro Comercial Nataly. 

Que las funciones que debía cumplir como trabajador de MASA SERVICIOS SAS era 

de guarda de seguridad y oficios varios en la carrera 21 # 8-82 de la ciudad de Bogotá. 

Que fue diagnosticado con cáncer de próstata para el año 2018, diagnostico de salud 

que conocían sus empleadores y que lo hacían acreedor de una estabilidad 

ocupacional reforzada desde el mismo año del dictamen médico. Manifestó que el 

señor Henry Albañil, en calidad de Representante Legal de MASA SERVICIOS SAS, 

debido al cambio de Administración del Centro Comercial Nataly que se presentaría 

a partir del año 2020, mediante correo electrónico del 13 de noviembre de 2019 le 

manifestó a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. –SAE- que el Centro 

Comercial tenía 3 empleados y su información fue enviada a varios correos 

electrónicos institucionales de la SAE S.A.S. Añadió que el demandado MASA 

SERVICIOS S.A.S. en diciembre de 2019, hizo entrega del Centro Comercial Nataly 

al demandado JOSE GUILLERMO ROJAS PINZÓN en su calidad de nuevo 

Administrador designado por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – 

SAE-. Que en diciembre de 2019 con ocasión del cambio de administración del 

Centro Comercial Nataly, el señor Henry Albañil en su calidad de representante legal 

de MASA SERVICIOS S.A.S. lo presentó en las mismas instalaciones del Centro 

Comercial ante los señores Mayra Benítez Contreras y José Guillermo Rojas Pinzón 

como los nuevos encargados del Centro Comercial en calidad de funcionarios de la 
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SAE S.A.S. Que los demandados manifestaron verbalmente en las instalaciones del 

Centro Comercial y en el mismo acto de presentación de la nueva Administración, 

que su contratación seguiría siendo igual en los mismos términos y condiciones, con 

el nuevo administrador designado por la SAE S.A.S.  

 

Adujo que, en diciembre de 2019 por el cambio de administración del centro 

comercial, el accionante fue contratado de forma verbal por la SAE S.A.S. para 

guarda de seguridad y oficios varios del centro comercial. Indicó que el contrato 

laboral del accionante desde el 1 de enero fue acordado verbalmente con José 

Guillermo Rojas en calidad de nuevo administrador designado por la SAE S.A.S. 

Mencionó que el salario pactado en el contrato laboral del accionante con la SAE 

S.A.S fue de $1.276.404 sin incluir horas extras. Expresó que sus funciones eran de 

velar por la seguridad y buen manejo de los bienes muebles e inmuebles que hacen 

parte del edificio, colaborar y estar pendientes de los usuarios en cuanto a su 

seguridad y ayudar a la apertura y cierre de los locales y oficinas, colaborar de 

acuerdo con sus capacidades en el mantenimiento del edificio y demás oficios varios 

que le asignaran con un horario laboral de domingo a domingo de 7AM a 7PM, con 

un día entre semana de descanso; agregó que los pagos de salario se realizaban 

quincenalmente en efectivo dentro de las instalaciones del Centro Comercial, 

además de ello, se le afilió a seguridad social desde febrero de 2020 a salud en 

COMPENSAR EPS, a pensión en PORVENIR, desconociendo a que ARL lo afiliaron, 

y manifestando que el último pago recibido fue el 15 de marzo de 2020. 

 

Manifestó que, desde marzo de 2020, José Guillermo Rojas Pinzón en su calidad de 

administrador designado se comunicaba con él por medio de WhatsApp y que le 

rendía los informes por medio telefónico manteniéndolo al tanto de todo lo 

relacionado con el Centro Comercial Nataly. Informó el accionante que se comunicó 

con la SAE S.A.S. mediante escritos de 15 y 27 de abril y 19 de mayo de 2020 

colocando en conocimiento lo sucedido y solicitando el pago de sus salarios donde a 

pesar de ello siguió cumpliendo su labor pese a que no le pagaban su salario hasta el 

día que le terminaron su contrato. Mencionó que la SAE S.A.S. solo contestó hasta 

junio de 2020 los comunicados del accionante manifestándole que el señor José 

Guillermo Rojas no era el administrador del Centro Comercial Nataly. Informó que 

el contrato fue terminado sin justa causa mediante carta suscrita por Hernán 

Sarmiento de fecha 2 de junio de 2020 quien se presentó en esa oportunidad como 

nombrado por la SAE S.A.S. para ser el depositario provisional y nuevo 

administrador del centro comercial. Que el día 3 de junio de 2020 hizo inventario y 

entrega del Centro Comercial al nuevo administrador designado por la SAE S.A.S. y 
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que el mismo a pesar de haber terminado el contrato laboral con el accionante no 

registró la novedad de desvinculación a la seguridad social. Finalmente indicó que 

no pudo seguir asistiendo a sus controles médicos en la EPS porque aparecía en mora 

debido a que la demandada no había registrado la novedad de retiro en la EPS 

COMPENSAR, por lo que tuvo que realizar las gestiones de desvinculación de la EPS 

mediante escrito de fecha 10 de junio de 2020 y así poder afiliarse como beneficiario 

de su esposa en salud. (Expediente Digital 001. DEMANDA_5_4_2021 11_37_47). 
 

 

 

HECHOS RELATIVOS A LA NO CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

Es de acotar que, en fechas 30 de junio y 10 de agosto de 2021, la apoderada de la 

demandante remitió memoriales, donde manifestó haber enviado la notificación que 

trata el Decreto 806 de 2020 a los demandados MASA SERVICIOS S.A.S, 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE- y JOSE GUILLERMO ROJAS 

PINZÓN, a los correos electrónicos masabun08@gmail.com, 

notificacionjuridica@saesas.gov.co  y joseguillermo.rojas@gmail.com  (Expediente 

digital: 009. notificacion dec 806, 012. NOTIFICACIÓN A LAS DEMANDADAS).  

 

AUTO APELADO 
 

El 13 de octubre de 2021, el Juzgado Treinta y Uno Laboral el Circuito de Bogotá D.C. 

tuvo por no contestada la demanda por parte de la demandada SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE-, al señalar que la oportunidad para presentar 

el escrito de contestación de demanda precluyó el día 15 de julio de 2021 a la ultima 

hora hábil, encontrando que el mismo solo fue remitido hasta las 6:44 p.m. del 15 de 

julio, por lo tanto el termino ya había precluído (Expediente digital: 015. 

11001310503120210016600 tiene por no contestada y requiere). 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Inconforme con la decisión adoptada, el apoderado judicial de la parte demandada 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. interpuso recurso de reposición 

y en subsidio de apelación el día quince (15) de octubre del 2021, solicitando se 

modifique el numeral 1 del auto de 13 de octubre de 2021, notificado por estado del 

14 de octubre de 2021 y que, en consecuencia, se tenga por contestada la demanda 

por parte de la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. dentro del término legal. 

Fundamentó su recurso, manifestando que recibió el radicado CE2021-014721 con 

fecha de entrada 30 de junio de 2021 y que efectivamente dio contestación el día 15 

de julio de 2021 a las 6:44 p.m., por lo que se entiende que la contestación fue 
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recibida al día hábil siguiente, es decir el 16 de julio, encontrándose dentro del 

término de contestación, que a su juicio vencía el día 19 de julio de 2020, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020  (Expediente Digital 016. Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación). 
 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

 

Reunidos los presupuestos procesales y no encontrando causal de nulidad que 

invalide lo actuado, corresponde a ésta Colegiatura determinar si la decisión 

adoptada por el A quo de tener por no contestada la demanda se encuentra ajustada 

a derecho.  
 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 65 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, el proveído impugnado es 

susceptible del recurso de apelación, como quiera que se tuvo por no contestada la 

demanda. 

 

A fin de resolver el problema jurídico planteado, se debe indicar que el artículo 74 

del CPT y de la SS establece lo siguiente: 

 
 

“Artículo 74. Traslado de la demanda. Admitida la demanda, el juez 

ordenará que se dé traslado de ella al demandado o demandados para que 

la contesten y al Agente del Ministerio Público si fuere el caso, por un término 

común de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del libelo a 

los demandados.”  
 
Ahora bien, en lo que concierne a las exigencias del Artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, se encuentra que la norma señala lo siguiente:   

  

“ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 

la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 

enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.  
PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquiera otro.  
PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 

parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas Web o en redes sociales.” (subraya fuera de 
texto).  

  

Verificado el expediente digital, encontró la Sala que la apoderada del demandante 

remitió la notificación a la encartada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

en fecha 28 de junio de 2021 al correo electrónico que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal «notificacionjuridica@saesas.gov.co», a la hora 

de las 13:50, según consta del archivo «012. NOTIFICACIÓN A LAS 

DEMANDADAS»:  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
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Analizado lo anterior, se encontró que en efecto le asiste razón al Juez de Primera 

Instancia, pues del análisis del expediente digital allegado, se encuentra que la parte 

demandada dio contestación el día 15 de julio de 2021 a la hora de las 6:44 p.m., 

siendo este el último día hábil para dar contestación a la demanda tal como pasa de 

verse:  

 
Fecha en que se 

remitió email de 

notificación de la 

demanda 

Fecha en que 

comenzó a correr 

el término para 

contestar la 

demanda 

Fecha en que 

finalizó el término 

para contestar la 

demanda 

Fecha en que la 

demandada SAE 

S.A.S. dio 

contestación a la 

demanda 

28 de junio de 2021 01 de julio de 2021 15 de julio de 2021 16 de julio de 2021  

(15 de julio de 2021, 

06:44 p.m.) 
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Lo anterior, significa que el memorial allegado al correo electrónico del Juzgado 

Treinta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá, estuvo por fuera del horario hábil púes 

excedió las 5:00 p.m., razón por la que tal como lo manifiesta la apoderada de la 

demandada SAE S.A.S., dicho memorial se entendió como recibido al día y hora hábil 

siguiente, esto es, el 16 de julio de 2021 a la hora de las 8:00 a.m., encontrándose 

evidentemente precluído el término para dar contestación a la demanda.  

 

Ahora bien, señala la recurrente que la notificación fue remitida el día 30 de junio de 

2021, sin arrimar prueba siquiera sumaria de su manifestación, pues aunque el sello 

de correspondencia de entrada señala como fecha el 30 de junio de 2021, lo cierto es 

que se observa claramente que la notificación fue recibida en el correo electrónico 

para notificaciones de la entidad, el 28 de junio de 2021; es así que, de conformidad 

con la prueba de notificación allegada por la apoderada del demandante, y la 

aportada por la propia entidad recurrente, se pudo establecer con meridiana claridad 

que la misma fue realizada el 28 de junio de 2021, venciendo el término para 

contestar como ya se explicó el día 15 de julio de 2021 a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Sobre el particular, debe recordarse, si bien es cierto en las actuaciones se debe 

aplicar el principio constitucional de prevalencia del derecho sustancial sobre las 

formalidades, esto no releva a los sujetos procesales de observar con diligencia los 

términos judiciales y darles cabal cumplimiento. En tal sentido, con arreglo al 

artículo 228 de la Constitución, el postulado de prevalencia del Derecho sustancial, que 

implica el reconocimiento de que las finalidades superiores de la justicia no pueden 

resultar pasadas por alto por consideraciones de forma no indispensables para resolver 

en el fondo el conflicto del que conoce el juez. No obstante, debe dejarse en claro que el 

enunciado principio constitucional que rige las actuaciones judiciales no implica la 

inexistencia, la laxitud o la ineficacia de toda norma legal obligatoria para quienes 
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participan en los procesos, o la eliminación, per se, de las formas indispensables para 

que los juicios lleguen a su culminación, ni, para el asunto del que ahora se trata, puede 

significar la absoluta pérdida del carácter perentorio de los términos procesales, como 

quiera que todos estos elementos integran la "plenitud de las formas propias de cada 

juicio", contemplada como factor esencial del debido proceso, según el artículo 29 de 

la Carta Política, y por lo tanto no constituyen simplemente reglas formales vacías de 

contenido sino instrumentos necesarios para que el Derecho material se realice 

objetivamente y en su oportunidad. 

 

En el caso concreto, está probada la extemporaneidad en la presentación de la 

contestación de la demanda, ya que sin importar si la extensión de ella fue mayor o 

menor, en minutos u otra medida de tiempo, es algo indiferente respecto del hecho 

incontrovertible de que los términos judiciales vencen en un día y a una hora 

predeterminados, para este caso específico, el 15 de julio de 2021 a las 5:00 p.m.  

 

Así entonces, es obligación de la autoridad judicial velar por el exacto sometimiento de 

las partes e intervinientes a los plazos que la ley concede en las distintas fases de la 

actuación procesal. Aunado a ello, se le recuerda a la recurrente que aun cuando el 

envío de la contestación de la demanda se realiza a través de medios electrónicos, 

ello no significa que se pueda realizar de manera extemporánea, pues de todas 

formas la recepción de la misma en el despacho respectivo debe hacerse dentro de 

los términos establecidos para el efecto por la ley, atendiendo los horarios judiciales 

en que ésta pueda recibirse.  

  

En virtud de todo lo manifestado, es claro para la Sala de Decisión que en el presente 

asunto no le asiste razón al recurrente, y por lo tanto no es dable tener por contestada 

la demanda, en atención a ello se confirmará la decisión de primera instancia. Sin 

costas en esta instancia por considerar que no se causaron.  

 

DECISIÓN 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado de conformidad con los argumentos 

expuestos en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
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TERCERO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente 

al juzgado de origen para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 















PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00270 02 Juz 27. 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
NOTIFÍQUESE    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE KARIN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ  
CONTRA MEDICALL TALENTO HUMANO SAS Y OTROS.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00600 01 Juz 05. 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE GUILLERMO CAMPOS CARRILLO  
CONTRA COLPENSIONES.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00022 01 Juz 06. 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ CIRCUNCISIÓN MONTAÑEZ  
CONTRA UGPP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00754 01 Juz 35. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ HELENA RUBIANO BAUTISTA EN REPRESENTACIÓN DE 
SEBASTIÁN PALACIOS RODRÍGUEZ  
CONTRA POLITÉCNICO INTERNACIONAL INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00669 01 JUZ 17  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA CONSUELO PÉREZ DE CASTILLO  
CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00412 01 JUZ 03 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL QUINTERO TORRES  
CONTRA CONSTRUCTORA RUTA DEL SOL.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00263 02 JUZ 21  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARIANA BARRERA MACANA  
CONTRA INVERSIONES CHAPARRO Y MORALES SAS Y OTROS.  
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015 00702 01 JUZ 08  
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE SANDRA PATRICIA HURTADO CORTES  
CONTRA PORVENIR Y OTROS.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00103 01 JUZ 19  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ABEL PERALTA HERNÁNDEZ  
CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00088 02 JUZ 12  
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ESPERANZA EMMA VANEGAS LOZANO  
CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00024 01 JUZ 30 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE PEDRO ANTONIO MELLIZO ROBAYO  
CONTRA PROTECCIÓN SA. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00199 01 JUZ 03 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JUDITH ELENA ACERO PÉREZ  
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00270 01 JUZ 21  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JESÚS HELÍ FRANCO HENAO  
CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00136 01 JUZ 33 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE RICARDO JOAQUÍN VÁZQUEZ MARTÍNEZ  
CONTRA CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015 00732 03 JUZ 28 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE RAIMONDO GIUSEPPE BOMTEMPO 
CONTRA TREEHOUSE CREATIVOS SA.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00233 01 JUZ 08 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE EDILMA GUALTEROS FERIA  
CONTRA NUEVA EPS Y OTRO  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00712 01 JUZ 08  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo. Como quiera que 
no existen condenas en el asunto conforme el art. 69 del CPTSS no se procederá al estudio 
de la consulta.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los escritos, manténgase 
en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE CARLOS ALBERTO MAHECHA CUBILLOS   
CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00195 JUZ 11  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo, conforme el art. 
69 del CPTSS también se estudiara la consulta.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA GEORGINA TORRES PINZÓN  
CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015 00788 01 JUZ 19.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo, conforme el art. 
69 del CPTSS también se estudiara la consulta.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA JOSEFINA VARGAS DE PIZA  
CONTRA UGPP.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00330 01 JUZ 18.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo, conforme el art. 
69 del CPTSS también se estudiara la consulta.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA HERMINDA APARICIO  
CONTRA COLPENSIONES. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00710 01 JUZ 07.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo. 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ALBERTO CRISTANCHO ALARCÓN Y OTROS  
CONTRA EXPRESS DEL FUTURO SAS.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00435 01 JUZ 33.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo. 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LEONEL FELIPE NORIEGA PARDO   
CONTRA SELECTIVA SAS  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00386 01 JUZ 06.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo. 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ESPERANZA SALCEDO MEDINA  
CONTRA UGPP.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00322 01 JUZ 18. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada solo se dispone la admisión del mismo. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 69 del CPTSS no se va a estudiar la consulta.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ STELLA GAVIRIA CANO  
CONTRA UGPP.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00709 01 JUZ 31 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Admítase el grado de consulta. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 
5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico 
de la secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al 
correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JUAN DE DIOS BECERRA RODRÍGUEZ 
CONTRA MARÍA ESTRELLA BECERRA DE CASTAÑO Y OTROS   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00071 01 JUZ 32 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Admítase la consulta. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 
de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada 
una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico 
de la secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al 
correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JAIME MARÍN JIMÉNEZ  
CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00250 01 JUZ 36 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JUAN CARLOS TÉLLEZ TAVERA  
CONTRA ASIMETRÍAS SAS  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00308 01 JUZ 29 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUIS GUILLERMO HIDALGO  
CONTRA STAFFING DE COLOMBIA SAS 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00781 01 JUZ 20 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARTHA CECILIA LEÓN HEREDIA   
CONTRA SALUD MEDICA PLUSS IPS SAS  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00591 01 JUZ 37 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ORLANDO CASTIBLANCO SAMACA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00417 01 JUZ 38 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUIS ARMANDO GONZÁLEZ PARRA  
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00352 01 JUZ 25 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ÁLVARO BOLAÑOS FONSECA  
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00087 01 JUZ 31 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LEONOR DEL CARMEN DÍAZ DE RAMÍREZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00165 01 JUZ 39 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MERY YOLANDA PULIDO CORTES  
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00011 01 JUZ 31 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ÁNGEL RAMÓN DÍAZ  
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00036 02 JUZ 07 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE EDINAEL RODRÍGUEZ LEÓN   
CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00108 JUZ 23 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE OLGA LUCIA GALINDO BRICEÑO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015 00532 01 JUZ 36 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE FRANKLIN TORRES ARIAS  
CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00733 01 JUZ 07 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA DEL SOCORRO MONTIEL  
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00186 01 JUZ 32 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE TERESITA CASTAÑO ALZATE 
CONTRA GODDARD CATERING GROUP BOGOTA LTDA y GLOBAL RISK MANAGEMENT 
SOLUTIONS LTDA. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00704 01 JUZ 14 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE GUSTAVO SIERRA ZARATE  
CONTRA MULTIPROYECTOS SA 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00686 01 JUZ 17 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual 
será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ ALBERTO DRAGO RODRÍGUEZ  
CONTRA EDIFICAR ESTRUCTURAS SAS Y OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00394 01 JUZ 27  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE DORA LIGIA RUEDA PÉREZ  
CONTRA AFP PORVENIR SAS Y OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00034 01 JUZ 12  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARIO BERMÚDEZ  
CONTRA AFP FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00648 01 JUZ 14 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Admítase la consulta. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 
de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada 
una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico 
de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al 
correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE AURORA CECILIA DÍAZ CASTAÑEDA   
CONTRA COLPENSIONES  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00026 01 JUZ 11  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE SANDRO FLOREZ BEDOYA   
CONTRA COLFONDOS  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00596 01 JUZ 26  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ANGELICA MARIA ABRIL CADENA    
CONTRA SERVIENTREGA   
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ROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00060 01 JUZ 17  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE FREDY ALONZO MERCADO DIAZ      
CONTRA UGPP 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00543 01 JUZ 10  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE OBED FRANCISCO JIMENEZ ROJAS       
CONTRA COMPAÑÍA DE TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA.   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00426 01 JUZ 17  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE SERGIO ALBERTO LOBO DELGADO  
CONTRA ORGANIZACIÓN TERPEL SA. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00549 01 JUZ 10  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra la sentencia apelada, se dispone la admisión del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA 
TARDE del día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LAZARO ALBERTO FREYTTER MOZO 
CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 
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EXPEDIENTE: No. 11001310500820180007101 
DTE: ANAIS SAAVEDRA DE MENDEZ 

DDO: ADMINOSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y el sistema de 
gestión Siglo XXI se observa que el apoderado de la parte demandada LIBIA DIAZ 
PERDOMO presentó recurso extraordinario de casación el diecisiete (17) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021), contra la sentencia proferida el veintiséis (26) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021), omitiéndose pronunciamiento respecto de dicha parte.    
 
 
Por lo anterior, se procederá a estudiarse la viabilidad del recurso de casación 
interpuesto dentro del término de ejecutoria, por el apoderado de la parte 
demandada, teniendo en cuenta como se explicó en el auto de fecha tres (3) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) que el mismo recae sobre las condenas que 
le fueron impuestas, en este caso como ella actúa como demandada  en calidad de 
litisconsorte necesario se enciende que se hace referencia al reconocimiento y pago 
del porcentaje de la pensión de sobrevivientes como consecuencia de la muerte del 
señor JOSE ANGEL HIPOLITO MENDEZ (QEPD), esto es las siguientes sumas de 
dinero:   
 
 
 

Concepto   Valor  
Diferencia de mesadas causadas 
desde el 16 de agosto de 2016 
hasta la fecha del fallo de 2da 
instancia  $ 364.564.040,38 

Incidencia Futura $329.959.446,75 

Total  $694.523.487,13 
 
 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandada LIBIA 
DIAZ PERDOMO en calidad de litisconsorte necesario, en caso de una eventual 
condena a la demandada asciende a la suma de $694.523.487,13 suma que 
supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 

 

Por otra parte, se releva la Sala de estudiar el recurso de reposición interpuesto, 
como quiera que la casación esta siento resuelta en este mismo proveído. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala de Decisión Laboral,  

 

 

 
 



EXPEDIENTE: No. 11001310500820180007101 
DTE: ANAIS SAAVEDRA DE MENDEZ 

DDO: ADMINOSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR la providencia de fecha tres (3) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) en el sentido de también CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la demandada LIBIA DÍAZ PERDOMO. 

 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
LPJR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                              EXPD. No. 10 2018 00566 01 

Ord. María Teresa Bolívar Correa. Vs  
COLPENSIONES y otros. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la demandada PORVENIR S.A, allegando poder de 

sustitución para el efecto, interpuso recurso de reposición, contra el 

proveído del catorce (14) de octubre de 2021, por medio del cual se negó 

el recurso de casación, en subsidio solicita que se conceda el recurso de 

queja. 

 

Sostiene en resumen que, se le impuso a la demandada la devolución de 

todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de la 

actora, como también los gastos y cuotas de administración, valoradas las 

primeras en la suma de $63.346.267 y en $80.224.218, las segundas. Con lo 

cual se cumple con el interés jurídico.  

 

Agrega que las anteriores sumas fueron debidamente invertidas como lo 

demanda la ley y que las condenas desbordan los dineros pertenecientes a 

la demandante, donde se incluyeron las sumas por seguros provisionales, lo 

cual afecta el patrimonio de la demandada. 

 

Con lo anterior procede la Sala al estudio del recurso de reposición, previo 

a ello, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del CGP y conforme al 

contenido de la Escritura Publica 2232 de 2021 (fl.258 a 265) y la sustitución 

que se hace, se reconoce personería para actuar al abogado NICOLÁS 

EDUARDO RAMOS RAMOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.469.231, portador de la T.P. 365.094, del C.S.J, como apoderado 

sustituto de PORVENIR S.A. 
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CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal 

 

 

Tal cuantía s interés jurídico para recurrir

que de forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como 

el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada, 

definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido 

acogidas en segunda instancia y para la demandada las condenas 

impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos de apelación 

que hubieran sido interpuestos. 

 

Así, revisado el auto objeto de reposición en el cual se analizó la viabilidad 

del recurso extraordinario de casación a la parte accionada (AFP PORVENIR 

S.A), quien fue condenada  a devolver todos los valores que hubiere 

recibido por motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, 

rendimientos financieros y gastos de administración, al declararse la 

ineficacia del traslado de régimen, se advierte que tuvo en cuenta los 

parámetros señalados por la ley y la jurisprudencia para determinar el interés 

jurídico que le asiste. 

 

Encuentra la Sala que no son de recibo los argumentos manifestados por el 

recurrente, por cuanto el estudio de la casación, se ajusta a los preceptos 

jurisprudenciales de la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, contenidos en la providencia de fecha 24 de junio de 2020, 

Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA 

CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. no tiene interés para 
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recurrir en casación, precedentes jurisprudenciales que fueron estudiados 

en providencia CSJ AL, 13 marzo de  2012, rad. 53798 reiterada en proveídos 

CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló: 

 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos por 

concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 

de ahorro individual de la actora.   

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 

ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad-quem, si se tiene en 

cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 

bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 

de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 

deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 

patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 

los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 

misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 

como corresponde a todos los afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 

únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos financieros y 

bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a redención, y por 

tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 

informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 

alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, se observa que la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., no 

tiene interés económico para recurrir en casación, dado que cuándo el a 

quo decreto la ineficacia del traslado y la devolución del saldo existente en 

la cuenta de ahorro individual, 

del monto total de las cotizaciones (sin que se puedan efectuar descuentos 
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sobre este capital) de la afiliada, dineros que, junto con los rendimientos 

financieros son de la demandante y no hacen parte del patrimonio de las 

administradoras de fondos de pensiones. 

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional del demandante, en tanto que 

dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

 

 

Con base en lo expuesto, la Sala encuentra ajustada a derecho la decisión 

de negar el recurso extraordinario de casación a la parte accionada y por 

lo anterior, se sostiene en la decisión tomada en auto de fecha trece (13) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), de NEGAR el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandada (AFP PORVENIR S.A) por las razones 

aquí expuestas.  

 

En consecuencia, se concederá el recurso de Queja según lo dispuesto en 

los artículos 352 y 353 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al abogado NICOLÁS EDUARDO RAMOS RAMOS, 

como apoderado de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO REPONER, el auto de fecha catorce (14) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021), por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: Se CONCEDE el recurso de queja. Por Secretaría de la Sala, 

expídanse las copias solicitadas a costa de la interesada y con las 

constancias y formalidades de Ley, para que se surta lo pertinente ante el 

Superior Jerárquico. 

 

CUARTO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 
 

ALBERSON 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL  

 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
El apoderado de la parte demandada, interpuso recurso extraordinario de 
casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en ésta instancia 
el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  

 
interés jurídico para recurrir

forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 
 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
existió un contrato de trabajo a término indefinido por un periodo comprendido entre 
enero de 2001 hasta el 30 de mayo de 2005, asimismo, condenó a la demandada a 
pagar el valor del cálculo actuarial por el tiempo en el que la demandante estuvo 
afiliada al sistema de pensiones, de conformidad con la liquidación del cálculo 
actuarial que deberá realizar Colpensiones, el cálculo actuarial deberá calcularse 
teniendo en cuenta para el 2001 y 2002 veinte salarios mínimos, y para los años 
2003, 2004 y 2005 veinticinco salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Por otra parte, declaró no probadas las excepciones de cobro de lo no debido, 
inexistencia de a obligación y prescripción propuestas por la demandada y declaró 
demostrada la excepción de cobro de lo no debido y absolvió de las demás 
pretensiones incoadas; decisión que fue apelada por la parte demandada y 
confirmada por esta Corporación en segunda instancia.  
 
Por lo anterior para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte 
de la demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Totales Liquidación 
Reserva actuarial periodo  $ 225.574.000,00 
Actualización reserva actuarial $ 200.963.877,00 
 Total liquidación  $ 426.537.877,00 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior las condenas impuestas a la parte demandada 
ascienden a la suma de $ 426.537.877,00 valor que supera los 120 salarios 
mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
A folio 693 obra poder de sustitución conferido por el apoderado principal de la 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO SECAB-, al Doctor 
HERMES GARCÍA DUEÑEZ para actuar como apoderado sustituto de dicha parte.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería al doctor HERMES GARCÍA DUEÑEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.098.833 y tarjeta profesional 
número 143.156 del C. S de la J, para ser apoderado sustituto a la SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO - SECAB, en los términos y para 
los efectos del poder obrante a folio 693. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 
correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

LPJR 

 
 



EXPEDIENTE No 11001310501620180019402 
DTE: LUZ ANGELCANO FRANCO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación 
dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta  
(30) de junio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  
 

interés jurídico para recurrir
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra, las cuales persiguen que 
se declare la nulidad o ineficacia de su traslado del RPM al RAIS, asimismo, declaró 
probada la excepción de inexistencia de las obligaciones propuestas por las 
demandadas; decisión que apelada por la parte demandante y confirmada en segunda 
instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, en este caso, la diferencia que se causa con 
ocasión al reconocimiento de una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera mesada 
asciende a la suma de $5.324.475,00 en el Régimen de Prima Media y para el RAIS la 
primera mesada correspondería a $ 1.635.443,00 luego la diferencia entre estas dos 
mesadas asciende a la suma $ 3.689.032,00. 
 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se actualizan las tablas 
de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de la demandante, [quien nació 
el 17 de mayo de 1954, y que para el año 2021, cuenta con 67 años de vida], es de 

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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19 años 8 meses, que multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 257,4 mesadas 
futuras, que ascienden a $ 1.033.356.780,40, suma que supera los 120 salarios 
mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
 
 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE  

Magistrada 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), dado el 
resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  
 

interés jurídico para recurrir
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia  declaró no probadas las 
excepciones de inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido y prescripción 
propuestas por las demandadas, asimismo, declaró que el traslado realizado por el 
demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad administrado por Porvenir 
S.A. fue ineficaz y por consiguiente no produjo efectos jurídicos. 
 
Por otra parte, declaró que el demandante se encuentra válidamente afiliado al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por COLPENSIONES y 
que era esta entidad quien tenía la obligación legal de validar su vinculación sin 
solución de continuidad, por lo anterior, ordenó a PORVENIR S.A. a trasladar a 
COLPENSIONES todos los valores que hubiere recibido con motivo de la vinculación 
del demandante tales como cotizaciones, sumas adicionales de la aseguradora, bonos 
pensionales con todos los frutos e intereses, sin autorizar a PORVENIR S.A. a efectuar 
descuento alguno, ni siquiera a título de gastos de administración los cuales debían de 
ser asumidos por dicha entidad de su propio patrimonio. 
 
Adicionalmente, ordenó a COLPENSIONES recibir ese traslado de fondos a favor del 
demandante la cual debía ser realizada por PORVENIR S.A. y a convalidar la historia 
laboral del demandante; decisión que fue apelada por PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES y confirmada en segunda instancia por esta Corporación.  
 
                                                           

1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en providencia 
en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad. 53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-
2018 y CSJ AL2079-2019, señaló que los fondos privados administradores de 
pensiones no tienen interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 
 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS.  
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, Radicación n.° 85430 SCLAJPT-06 V.00 6 continúa a 
cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en estricta sujeción al espíritu, características y principios que informan el RAIS; 
de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva 
para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia puede estar 

2 
 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se observa que la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., no tiene interés 
económico para recurrir en casación, dado que cuándo esta Corporación declaró la 
ineficacia del traslado y la devolución de los saldos, 
traslado del monto total de las cotizaciones (sin que se puedan efectuar descuentos 
sobre este capital) de la afiliada, dineros que, junto con los rendimientos financieros 
son de la demandante y no hacen parte del patrimonio de las administradoras de 
fondos de pensiones. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue 
el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional 
del demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su 
gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 

 
 
                                                           

2
 Auto N. AL1223 del 24 de junio de 2020. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

Magistrada Ponente. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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A folio 12 y siguientes obra certificado de existencia y representación legal de Godoy 
Córdoba Abogados S.A.S. y escritura pública proferida por PORVENIR S.A. donde se 
confiere poder a la Doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA para actuar 
como apoderada de dicha parte.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería a la doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE 
HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.077.146 y tarjeta 
profesional número 184.941 del C. S de la J, para representar judicialmente a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder obrante a 
folio 12 y siguientes. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
El apoderado de la parte demandante dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  
 

interés jurídico para recurrir
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre la 
demandante y Flores la Gioconda Ltda en Liquidación existió una relación laboral regida 
por dos contratos vigentes el primero entre noviembre de 1997y 15 de enero de 1998 
y el segundo desde el 4 de enero de 2005 y el 3 de marzo de 2008, asimismo, condenó 
a Flores la Gioconda Ltda en Liquidación a pagar a la Administradora de Fondos de 
Pensiones Colpensiones a favor de la demandante el valor total de los aportes para el 
riesgo de pensión con base en el salario devengad, junto con los intereses moratorios 
de que trata el articulo 26 de la Ley 100 de 1993, por 26 dias de abril y los meses de 
mayo a octubre de 2006, así como 32 dias de febrero y marzo de 2008 y absolvió a 
las demandadas de las demás pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue 
apelada por la parte demándate y confirmada en segunda instancia por esta 
corporación.  
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante 
recae sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas con las resultas del proceso, 
esto es las siguientes sumas de dinero:  
 
 
 
 

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En Resumen    
Reconocimiento y pago de una pensión de 
vejez causada según la demandante a 
partir del 1 de julio de 2012 hasta la fecha 
del fallo de 2da instancia  $ 109.486.480,81 
Total  $ 109.486.480,81 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 109.486.480,81 
valor que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación impetrado por la parte demandante. 
 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO   
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501820180033701, 
informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del término de 
ejecutoria, interpuso recurso extraordinario de casación en contra del fallo de segunda 
instancia dictado por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,             (   ) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL  

 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandada, interpuso recurso extraordinario de 
casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en ésta instancia 
el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  

 
interés jurídico para recurrir

forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 
 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada 
pagar los reembolsos de las prestaciones asistenciales y pensionales reconocidas y 
pagadas por esa entidad a DIANA MILENA DUARTE MANTILLA que corresponde a la 
proporción del tiempo de exposición al riesgo que estuvo en dicha administradora 
demandada, asimismo condenó a la demandada a pagar a favor de la demandante 
lo correspondiente al retroactivo pensional causado y pagado hasta el momento de 
la ejecutoria de la sentencia, conforme a la cuota parte de la pensión de invalidez 
en un 79.75% que corresponde a la proporción de exposición al riesgo que estuvo 
en dicha administradora cuya cuota ascendía a $1.382.079,46 con los incrementos 
anuales de ley. 
 
Por otra parte, condenó a la demandada a constituir a favor de la demandante la 
reserva matemática para atender el pago de la pensión de invalidez de la señora 
DIANA MILENA DUARTE MANTILLA en razón a la proporción del tiempo exposición 
al riesgo que estuvo en la ARL demandada; decisión que fue apelada por la parte 
demandada y modificada por esta Corporación en segunda instancia.  
 
Por lo anterior para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte 
de la demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Condenas Impuestas a ARL Colmena   Valor   
Valor de la reserva matemática para atender 
el pago de la pensión de invalidez (Según los 
datos suministrados en la demanda) este valor 
se tiene en cuenta únicamente para calcular 
el interés económico para recurrir en casación.  $  429.474.696,00  
Porcentaje que le corresponde a ARL Colmena 
S.A. (Según el estudio realizado con el fallo de 
2da instancia)  

                                
88,05% 

Valor que deberá pagar como reserva según 
la exposición de la trabajadora   $  378.152.469,83  

Retroactivo pensional causado y pagado hasta 
el momento de la respectiva sentencia 
conforme a la cuota parte de la pensión de 
invalidez en un 79.75% (Corresponde al 
tiempo de exposición de la dte al riesgo que 
estuvo en dicha administradora)  $   1.382.079,46  
Total condenas impuestas   $  379.534.549,29  

 
Así las cosas y teniendo en cuenta las operaciones aritméticas correspondientes 
correspondiente a $ 379.534.549,29 se infiere que dicha suma que supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, por lo que esta sala 
CONCEDERÁ el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por la 
parte demandada, COLMENA SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 
correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
La apoderada de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta  
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  
 

Tal cuantía se determina bajo el concept interés jurídico para recurrir
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 
reestablecer a la demandante el pago de la mesada adicional de junio, con la mesada 
14 de jubilación convencional, a partir de junio de 2013, asimismo, declaró probada la 
excepción de prescripción de las mesadas pensionales causadas con anterioridad al 20 
de noviembre de 2016.  
 
Por otra parte, condenó a la demandada a pagar a favor de la demandante la mesada 
adicional de junio o mesada 14 a partir del año 2017, debidamente indexada al 
momento de su pago; decisión que apelada por la parte demandada y confirmada en 
segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 
 

Concepto    Valor  
Mesada 14 causadas desde el 
01/01/2017 hasta la fecha del fallo 2 da 
instancia $ 11.131.849,32 

Incidencia Futura $ 47.478.104,30 
Total  $ 58.609.953,63 

 

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la demandada por tales 
conceptos asciende a la suma de $58.609.953,63 suma que no supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
La apoderada de la parte demandante interpuso en término, recurso de reposición 
parcial y en subsidio queja1 contra el auto proferido por esta Corporación el siete (7) 
de julio de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se negó el recurso de casación 
interpuesto por Alfredo Espitia y José Alejandro Vallejo, por cuanto las pretensiones 
liquidadas no superaban la cuantía mínima establecida para tal fin. 
 
La impugnante, solicita que se revoque el auto en mención y se le conceda el recurso 
de casación a dichas partes, con el argumento de que los demandantes en mención 
mediante el presente proceso solicitaron que se condenara a Colpensiones a 

2 de 
conformidad con el acuerdo 049 de 1990 junto con el valor de los intereses 
moratorios, asimismo, estima que solicito el pago de perjuicios. 
 
Por otra parte, manifiesta que ue justifique que soló 
en el caso de los señores ALEJANDRO ESPITIA Y JOSE ALEJANDRO VALLEJO, 
sus pretensiones no alcanzan al monto exigido, si ellos persiguen al igual de los 
demás demandantes una pensión de vejez, reconocida por la demandada en 
similares condiciones a las de los demás demandantes, razón por la cual las 
diferencias que se reclaman, frente a sus mesadas pensionales, superan dicho 
monto 3. 
 
Asimismo, estima que el Tribunal no tuvo en cuenta la petición subsidiaria la cual 
también fue negada con las sentencias y que corresponde a la indemnización de 
perjuicios, dado que no se les reconoció a los demandantes el derecho a que sus 
pensiones fueran incrementadas por tener conyugues dependientes y que en este 
aspecto se supera ampliamente el interés económico para recurrir en casación.  
 
Acto seguido la Sala procede a decidir previas las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

De acuerdo con lo manifestado por la recurrente, su inconformidad radica 
básicamente, en que al auto proferido el siete (7) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), debió conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por los 
señores ALFREDO ESPITIA Y JOSE ALEJANDRO VALLEJO en razón a que los mismos, 
cuentan con iguales condiciones de los demás demandantes, pues estima que los 
otros demandantes al igual que los señores Espitia y Vallejo adquirieron el estatus 
de pensionados y tienen persona a cargo (cónyuge) y que  no entiende la razón por 
la cual a unos demandantes si se les concede el recurso de casación y porque a 

                                                 
1 Fl 306 a 307 
2 Fl 306 Reverso  
3 Fl 306 Reverso  
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otros no, además que tampoco le fue concedido el derecho a la indemnización de 
perjuicios con las resultas del proceso. 
 
Al respecto, encuentra la Sala que en la decisión se mantienen los fundamentos 
facticos y jurídicos que condujeron a la corporación a negar el recurso extraordinario 
de Casación interpuesto por los demandantes ALEJANDRO ESPITIA Y JOSE 
ALEJANDRO VALLEJO, consignados en la parte motiva del proveído cuya reposición 
se solicita, pues al momento de liquidarse cada uno de los derechos de dichos 
demandantes se calculó el número de mesadas desde la fecha en la que se causaría 
el derecho del incremento del 14% por conyugue a cargo y la incidencia futura de 
cada una de las personas a cargo, teniendo en cuenta la fecha de nacimiento, la 
edad a la fecha del fallo y a expectativa de vida de conformidad con la resolución 
0110 de 2014 (Por medio de la cual se adoptan tablas de mortalidad para la 
población), lo cual hace la diferencia entre un demandante y otro pues la expectativa 
de vida de cada una de las conyugues es diferente, asimismo, a folios 290 a 291 y 
298 a 300 respectivamente, se encuentra la liquidación detallada de cada una de las 
pretensiones que se tuvieron en cuenta para negar los recursos extraordinarios de 
casación interpuestos incluida la indemnización por daños y perjuicios solicitada en 
50 SMLMV para cada uno de ellos, razón por la cual no es posible acceder la solicitud  
presentada por la parte demandante.  
 
En efecto con arreglo del artículo 86 del CPTSS, serán susceptibles del recurso de 
casación, los procesos cuya cuantía excusan de 120 veces el salario mínimo legal 
mensual vigente, limite que no alcanzan a superar las pretensiones solicitadas por 
la parte demandante, como se estableció en la providencia recurrida. 
 
Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado 
que para que proceda el recurso de casación se deben reunir los siguientes 
requisitos: 1) Que el recurso haya sido interpuesto dentro del término legal; b) que 
se trate de una sentencia proferida en un proceso ordinario en segunda instancia, 
y, c) que se acredite el interés jurídico económico para recurrir4. 
 
De lo expuesto se sigue, que no resulta viable acceder al pedimento de reponer la 
decisión inicialmente acogida, en consecuencia, no se repone el auto de fecha siete 
(7) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 
Ahora respecto al recurso de queja interpuesto y como quiera que se encuentra 
llamado a prosperar se CONCEDE el mismo de conformidad con los articulo 352 y 
353 del C.G.P respecto a ALFREDO ESPITIA Y JOSE ALEJANDRO VALLEJO.   
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto del siete (7) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), por las razones anteriormente expuestas. 

 
 

                                                 
4 Auto AL 1340-2014. Radicación No. 60674 
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SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto por la parte 
demandante de conformidad con los artículos 352 y 353 del CGP respecto a 
ALFREDO ESPITIA Y JOSE ALEJANDRO VALLEJO.   
 

TERCERO:  Por Secretaría de la Sala, remítanse las actuaciones pertinentes 
de manera digital, con las constancias y formalidades de Ley, para que se surta lo 
pertinente ante el Superior. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
El apoderado de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  
 

interés jurídico para recurrir
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 
reajustar el incremento pensional concedido en un 14% por cónyuge a cargo a favor 
del demandante, asimismo, declaró probada la excepción de prescripción por los 
incrementos causados con anterioridad al 9 de octubre de 2014. 
 
Por otra parte, condenó a la demandada a reconocer y pagar a favor del demandante 
la suma de $9.846.155 por concepto de retroactivo pensional causado desde el 9 de 
octubre de 2014 hasta el 30 de abril de 2021, sin perjuicio de las que se causen con 
posterioridad; decisión que apelada por la parte demandada y confirmada en segunda 
instancia por esta Corporación. 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 
 

Condenas Impuestas  Valor  
Retroactivo pensional Causado desde el 9 de 
octubre de 2014 al 30 de abril de 2021  $  9.846.155,00  

Retroactivo pensional Causado desde el l 30 de 
abril de 2021 al 31 de agosto de 2021  $    509.334,56  
Expectativa de vida   $ 43.449.347,42  
Total   $ 53.804.836,98  

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la demandada por tales 
conceptos asciende a la suma de $53.804.836,98 suma que no supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 
 
LPJR 

 
 
 
 

 

 

















TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EDGAR MAURICIO 

GALVIS VELASQUEZ CONTRA BETAGROUP SERVICE S.A.S (RAD. 36 2018 

00016 01) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
 ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 
 
 

 
Expediente Nº: 36 2018 00016 01  

Demandante: EDGAR MAURICIO GALVIS VELASQUEZ 

Demandada: BETAGROUP SERVICE S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 
Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
CÚMPLASE,  

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NELLY RINCON ROZO 

CONTRA LA ADMINISTRDORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A (RAD. 36 2018 00372 01)  

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 
 
 
 
Expediente Nº: 36 2018 00372 01 

 Demandante:  NELLY RINCON ROZO 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRAS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SONIA PATRICIA 

PORRAS GUTIERREZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y AVIANCA S.A (RAD. 29 2020 00067 01) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días.  

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
 
 
Expediente Nº: 29 2020 00067 01 

 Demandante: SONIA PATRICIA PORRAS GUTIERREZ   

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 
Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ERNESTO CONDIA 

GARZON CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A (RAD.  18 2019 00445 01) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de 

consulta  en favor de esta última. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 
Expediente Nº: 18 2019 00445 01 

 Demandante: ERNESTO CONDIA GARZON  

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA    
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 
Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NIDIA CASALLAS MUTIS 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A (RAD. 14 2019 00676 01)  

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, así como 

el grado jurisdiccional de consulta  en favor de esta. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 
 
 

 
 
Expediente Nº: 14 2019 00676 01 

 Demandante: NIDIA CASALLAS MUTIS 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 
Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JHON JAIRO CASTRO 

RODRIGUEZ CONTRA COLOMBIAN INSPECTION SERVICES LTDA (RAD. 19 

2015 00486 01)  

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.   
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
Expediente Nº: 19 2015 00486 01 

 Demandante: JHON JAIRO CASTRO RODRIGUEZ  

Demandada: COLOMBIAN INSPECTION SERVICES LTDA  
 
 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 
Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A CONTRA ASEVIPROL LTDA (RAD. 21 2015 

00007 01) 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante.   

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días.  

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
 
Expediente Nº: 21 2015 00007 01 

 Demandante: PORVENIR S.A 

Demandada:   ASEVIPROL LTDA  
 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA ISLENA 

BELTRAN SALAZAR CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, PORVENIR S.A, SKANDIA 

S.A, llamamiento en garantía MAPRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A (RAD. 

21 2019 00767 01)  

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por PORVENIR S.A, 

PROTECCIÓN S.A,  SKANDIA S.A y COLPENSIONES, así como el grado 

jurisdiccional de consulta  en favor de esta última.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 
Expediente Nº: 21 2019 00767 01 

 Demandante: MARIA ISLEÑA BELTRAN SALAZAR   

Demandada: COLPENSIONES Y OTRAS  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 
Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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